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Presentación

En nombre de la Universidad Central de Chi-
le me complace presentar esta publicación 
que contiene los resultados del seguimien-
to realizado por esta Universidad al proceso 
de implementación de las disposiciones de 
la Ley Nº 20.418 que fi ja las “Normas sobre 
Información, Orientación y Prestaciones en 
Materia de Regulación de la Fertilidad”, en 
particular los temas sobre prevención del em-
barazo adolescente, educación sexual y acceso 
oportuno a la anticoncepción de emergencia. 
Esta actividad fue llevada a cabo con el apoyo 
técnico y fi nanciero del Fondo de Población 
de las Naciones Unidas, UNFPA, el mes de 
noviembre de 2011.

El hecho de que la Universidad Central de 
Chile esté involucrada en estas temáticas 
obedece a cómo ella entiende su misión, 
profundamente involucrada con la promo-
ción de los derechos de las personas y con 
su contribución a disminuir las desigualda-
des y discriminaciones diversas existentes 
en la sociedad chilena. Las leyes, desde lue-
go, son dictadas para proteger y promover 
esos derechos. Pero el espíritu y la letra de 
las mismas pueden ser subvertidos en la 
práctica, cuando quienes tienen el deber de 
implementarlas o velar por su fi el cumpli-
miento, no lo hacen como debieran. De eso 
se trata este ejercicio de seguimiento de la 
implementación de la Ley Nº 20.418, cuyos 
resultados se entregan en esta publicación.

Este esfuerzo forma parte de las actividades 
que realiza el Programa de Investigación para 
el Desarrollo que viene realizando la Vice-
rrectoría de Desarrollo Institucional de nues-
tra Universidad, estimulando el quehacer de 
nuestros investigadores e investigadoras y 

estudiantes, procurando movilizar equipos 
inter-facultades en torno a nuevas temáticas 
en las cuales la Universidad quiere hacer-
se presente, buscando además asociarse con 
investigadores e investigadoras de otros cen-
tros académicos a través de emprendimien-
tos conjuntos de mutuo benefi cio, vinculan-
do nuestra actividad investigativa con los 
grandes desafíos del país, entre ellos los de 
ciudadanía y derechos, de la expansión pro-
ductiva particularmente en las esferas minera, 
energética y medioambiental, de la equidad 
de género, de la sostenibilidad y movilidad 
urbana, entre otros. Se trata de contribuir a 
abrir nuevos espacios a la búsqueda del cono-
cimiento que nuestro desarrollo como país y 
como sociedad requieren.

En nombre de la Universidad Central de 
Chile agradecemos el apoyo y la confi anza 
que nos brinda el Fondo de Población de 
Naciones Unidas, UNFPA, con quienes es-
peramos realizar nuevos y desafi antes em-
prendimientos. Asimismo, agradecemos 
la participación del amplio mundo de pro-
fesionales y técnicos vinculados al área de 
la salud sexual y reproductiva, las ciencias 
sociales y las organizaciones de la sociedad 
civil que participaron de manera entusiasta y 
comprometida en las actividades realizadas 
en el marco de la recolección de información 
para este estudio. También agradecemos al 
Decano y miembros de la Facultad de Cien-
cias de la Salud de nuestra Casa de Estudios 
que acogieron con entusiasmo esta iniciativa.

Germán Correa Díaz
Vicerrector de Desarrollo Institucional
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Presentación de UNFPA

Han pasado casi 20 años desde que en el 
denominado Consenso de El Cairo, cien-
to setenta y nueve países adoptaron entre 
sus acuerdos «mejorar la calidad de vida 
y el bienestar de los seres humanos y pro-
mover el desarrollo humano, lograr la 
erradicación de la pobreza, el crecimiento 
económico sostenido en el contexto del de-
sarrollo sostenible, la educación, la igual-
dad entre los géneros, la potenciación de la 
mujer, la reducción de la mortalidad infan-
til, el acceso universal a los servicios de sa-
lud reproductiva -incluida la planifi cación 
de la familia-, y la seguridad alimentaria». 
De esta manera, un conjunto de objetivos 
dieron forma al Programa de Acción (PA) 
de la Conferencia Internacional sobre Po-
blación y Desarrollo (CIPD) para ser alcan-
zados el 2014.

Gran parte de los países han adoptado me-
didas normativas y legales para mejorar 
las condiciones de vida de las personas, es-
pecialmente ampliando las opciones para 
las mujeres en materia de salud reproduc-
tiva, promoviendo el involucramiento de 
los hombres en estas materias; avanzando 
hacia la erradicación de la violencia contra 
las mujeres; promoviendo la reducción de 
la transmisión del VIH/Sida; impartiendo 
educación en sexualidad en los estableci-
mientos educacionales; entre otros logros.
El propio Secretario General de la ONU, 
Ban Ki Moon, al  referirse  a los logros en 
el área de salud reproductiva y el incre-
mento en el porcentaje de partos atendi-
dos por personal califi cado, ha manifesta-
do que a pesar de los importantes avances 
aún hay cerca de doscientos millones de 

mujeres en el mundo sin acceso a métodos 
anticonceptivos seguros y efectivos. Ello a 
pesar de la existencia el derecho  de las 
personas a decidir libre y voluntariamente 
sobre  el número de hijos o hijas, y el espa-
ciamiento entre estos así como el momento 
de los nacimientos.
La anticoncepción de emergencia (AOE) es 
un método que permite a las personas evi-
tar un embarazo no planifi cado, sobre todo 
en casos cuando han sido víctimas de vio-
lación. La AOE no es abortiva, sino al con-
trario, contribuye a la reducción de abortos 
en condiciones inseguras que suceden, por 
lo general, a partir de un embarazo no pla-
nifi cado. 
El Fondo de Población de Naciones Unidas 
en Chile (UNFPA) ha venido apoyando  di-
versas iniciativas centradas en la produc-
ción de conocimiento, con el fi n de cons-
truir argumentos sólidos y basados en la 
evidencia que permitan construir diálogos 
orientados a promover y proteger los dere-
chos y la salud reproductiva. 
En esta oportunidad les presentamos el 
documento técnico “Seguimiento a la Ley 
20.418: prevención del embarazo adoles-
cente, educación sexual y anticoncepción 
de emergencia”, esperando que contribuya 
a las refl exiones y toma de decisiones entre 
los distintos actores sociales involucrados 
en la agenda de Cairo.

Att e.

Esteban Caballero
Representante UNFPA Perú

Director de País para Chile y Uruguay
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Palabras del Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud

El análisis de la ley 20.418 que fi ja las 
Normas sobre Información, Orientación 
y Prestaciones en materia de Regulación 
de la Fertilidad, nos permite delinear una 
serie de iniciativas que se deben abordar 
como políticas públicas que sin embargo 
parecen no terminar de implementarse.

El presente informe nos muestra con ci-
fras y datos lo complejo que resulta el 
acceso a la información y el actual esta-
do de la educación sexual que sigue re-
quiriendo una mayor capacitación para 
los profesores y de más dialogo entre los 
alumnos, profesores y la comunidad para 
juntos debatir y conversar sobre educa-
ción sexual.

La iniciativa que implementó el actual 
gobierno no ha logrado superar las trabas 
de la intersectorialidad que tiene el pro-
yecto, donde dos ministerios sectoriales 
muy importantes como son Salud y Edu-
cación deben coordinar esfuerzos en un 
mismo sentido, lo que hasta el momento 
se traduce en recursos que no se gastan, 
evaluaciones que no se hacen y un servi-
cio que no logra el objetivo educar en te-
mas de sexualidad, ante una serie de me-
canismos poco claros especialmente en lo 
referido al fi nanciamiento.

En lo relativo a la anticoncepción de 
emergencia en los municipios, el acceso 
sigue sin cumplirse de manera cabal. Hay 
falta de medicamentos y una que otra de-
cisión por razones morales que persisten 
como trabas para la concreción de un ac-
ceso que la ley “garantiza”.

Esta investigación nos entrega datos, es-
tadísticas y comentarios de un problema 
que tiene la sociedad chilena, que cuenta 
con una política pública esbozada des-
de los años noventa, pero que todavía 
no muestra signos de estar mejorando el 
destino de las cientos de mujeres y hom-
bres jóvenes que por falta de conocimien-
tos, por un acceso limitado a planes de 
salud especializados, por conversaciones 
que no tuvieron, deben enfrentar de ma-
nera imprevista, sin planifi cación, una 
sexualidad poco saludable y una mater-
nidad a edad temprana.

El rol de la universidad en estos debates 
es alentar a que sigamos poniendo en co-
nocimiento, recopilando información de 
manera sistemática para lograr con apor-
tes desde lo académico romper unas de 
las desigualdades de nuestro país y avan-
zar en la consecución de garantías en sa-
lud sexual y reproductiva.

Esperamos que esté análisis que refl eja 
las diversas miradas de quienes cono-
cen y realizan las directrices en educa-
ción sexual nos sirva para proponer las 
herramientas necesarias para avanzar en 
la disminución de los embarazos adoles-
centes y una mejor calidad de vida para 
mujeres y hombres en materia de salud 
sexual.

Ricardo Fábrega Lacoa
Decano Facultad Ciencias de la Salud

Universidad Central
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Introducción

• Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
(1966).

• Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos (Dto-778 D. Of. 29 
de abril de 1989), adoptado en la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas, mediante Resolución de 
2200 A (20 de agosto de 1992).

• Convención Americana de Dere-
chos Humanos (1969).

• Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (CEDAW, 
1979).

• Convención sobre los Derechos del 
Niño (1989).

• Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo (CIPD, El 
Cairo 1994) en la cual el concep-
to de Salud Sexual y Reproducti-
va (SSR) reemplazó el concepto de 
control demográfi co del crecimien-
to de la población.

• Cuarta Conferencia Mundial de la 
Mujer (Beijing, 1995) la que ratifi ca 
el concepto de SSR aprobado en la 
CIPD 1994.

En enero de 2010 se promulga en 
Chile la Ley 20.418 que fi ja las Normas 
sobre Información, Orientación y Pres-
taciones en materia de Regulación de la 
Fertilidad como resultado de varios años 
de trabajo tanto de la sociedad civil ex-
presada en organizaciones no guber-
namentales, centros académicos, orga-
nizaciones sociales, así como de actores 
gubernamentales y parlamentarios. Esta 
ley es la primera que fi ja garantías en 
materia de derechos asociados a la salud 
sexual y reproductiva. El cumplimiento 
de ella se enmarca a su vez en los Acuer-
dos Internacionales e Instrumentos inter-
nacionales suscritos por Chile que invo-
lucran los derechos en materia de salud 
sexual y reproductiva, lo que implica que 
como Estado se debe garantizar la provi-
sión de servicios en salud, educación y 
justicia, incluyendo una adecuada protec-
ción de la salud y el respeto de los dere-
chos en estas materias.

Estos Acuerdos e Instrumentos son 
los siguientes:

• Declaración Universal de Derechos 
Humanos (1948).
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Ley 20.418 que fi ja las Normas sobre Información, Orientación y Prestaciones
en materia de regulación de la fertilidad

“Artículo 1º. Toda persona tiene derecho a recibir educación, información y orientación en 
materia de regulación de la fertilidad, en forma clara, comprensible, completa y, en su caso, 
confi dencial. Dicha educación e información deberán entregarse por cualquier medio, de manera 
completa y sin sesgo, y abarcar todas las alternativas que cuenten con la debida autorización, y 
el grado y porcentaje de efectividad de cada una de ellas, para decidir sobre los métodos de re-
gulación de la fertilidad y, especialmente, para prevenir el embarazo adolescente, las infecciones 
de transmisión sexual, y la violencia sexual y sus consecuencias, incluyendo las secundarias o no 
buscadas que dichos métodos puedan provocar en la persona que los utiliza y en sus hijos futuros 
o en actual gestación. El contenido y alcance de la información deberá considerar la edad y ma-
durez psicológica de la persona a quien se entrega. Este derecho comprende el de recibir libre-
mente, de acuerdo a sus creencias o formación, orientaciones para la vida afectiva y sexual. Un 
reglamento, expedido a través del Ministerio de Salud, dispondrá el modo en que los órganos con 
competencia en la materia harán efectivo el ejercicio de este derecho.

Sin perjuicio de lo anterior, los establecimientos educacionales reconocidos por el Estado deberán 
incluir dentro del ciclo de Enseñanza Media un programa de educación sexual, el cual, según sus 
principios y valores, incluya contenidos que propendan a una sexualidad responsable e informe de 
manera completa sobre los diversos métodos anticonceptivos existentes y autorizados, de acuerdo 
al proyecto educativo, convicciones y creencias que adopte e imparta cada establecimiento edu-
cacional en conjunto con los centros de padres y apoderados.

 Artículo 2º. Toda persona tiene derecho a elegir libremente, sin coacción de ninguna clase y 
de acuerdo a sus creencias o formación, los métodos de regulación de la fertilidad femenina 
y masculina, que cuenten con la debida autorización y, del mismo modo, acceder efectivamente 
a ellos, en la forma señalada en el artículo 4º. Sin embargo, en aquellos casos en que el método 
anticonceptivo de emergencia sea solicitado por una persona menor de 14 años, el funcionario o 
facultativo que corresponda, sea del sistema público o privado de salud, procederá a la entrega 
de dicho medicamento, debiendo informar, posteriormente, al padre o madre de la menor o al 
adulto responsable que la menor señale.

Artículo 3º. Toda persona tiene derecho a la confi dencialidad y privacidad sobre sus opciones y 
conductas sexuales, así como sobre los métodos y terapias que elija para la regulación o planifi -
cación de su vida sexual.

Artículo 4º. Los órganos de la Administración del Estado con competencia en la materia, adop-
tarán las medidas apropiadas para garantizar el ejercicio de los derechos establecidos en esta 
ley. Para ello deberán elaborar planes que señalen las acciones respectivas. Asimismo, los órganos 
de la Administración del Estado con competencia en la materia pondrán a disposición de la po-
blación los métodos anticonceptivos, que cuenten con la debida autorización, tanto hormonales 
como no hormonales, tales como los métodos anticonceptivos combinados de estrógeno y proges-
tágeno, métodos anticonceptivos de progestágeno solo, los métodos anticonceptivos hormonales 
de emergencia y los métodos de anticoncepción no hormonal, naturales y artifi ciales. En todo 
caso, no se considerarán anticonceptivos, ni serán parte de la política pública en materia de re-
gulación de la fertilidad, aquellos métodos cuyo objetivo o efecto directo sea provocar un aborto.

Artículo 5º. Si al momento de solicitarse la prescripción médica de un método anticonceptivo 
de emergencia o de solicitarse su entrega en el sistema público o privado de salud fuese posible 
presumir la existencia de un delito sexual en la persona del solicitante o para quien se solicita, el 
facultativo o funcionario que corresponda deberá poner los antecedentes a disposición del Minis-
terio Público, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 198 del Código Procesal Penal”.
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En los últimos años, los avances en 
materias de derechos son múltiples. Así 
por ejemplo, en lo referido a las uniones y 
parentalidad, el año 2004 fue promulgada 
la Ley de Divorcio en Chile que incluye la 
disolución legal del vínculo matrimonial 
entre las parejas; hasta entonces, esta ini-
ciativa había enfrentado un férreo recha-
zo de la jerarquía de la Iglesia Católica, la 
que ejercía y ejerce una fuerte infl uencia 
sobre los representantes del sistema polí-
tico chileno1.

En temas de VIH y sida, el año 
2001 se promulgó la Ley 19.779, llama-
da “Ley Sida” que busca promover una 
política que garantice los derechos de las 
personas viviendo con VIH, asegurando 
la voluntariedad del examen y la confi-
dencialidad de los resultados. Esta ley 
fue lograda gracias a la asociatividad de 
la sociedad civil de personas viviendo 
con VIH, algunos parlamentarios(as) y el 
Gobierno chileno, lo que da cuenta de la 
importancia que ha tenido la participa-
ción ciudadana y la apertura de esta para 
la consecución de leyes relacionadas con 
salud sexual y reproductiva. Luego de 
esto, en el año 2004, se incorporó al Plan 
Auge/GES2 la atención y tratamiento gra-
tuito en salud a personas VIH positivas3.

Otro hito importante en este cam-
po fue el ingreso al Congreso en el año 
2000, del Proyecto Ley Marco sobre De-

1 Dides, Claudia; Márquez, Arturo; Guajardo, Alejan-
dro; Casas, Lidia (2007). Chile. Panorama de sexuali-
dad y derechos humanos. CLAM. Río de Janeiro, Bra-
sil.

2 Las Garantías Explícitas en Salud (GES), constituyen 
un conjunto de benefi cios garantizados por Ley para 
las personas afi liadas al Fonasa (Sistema de salud pú-
blico) y a las Isapres (Sistema privado de salud).

3 Dides, Claudia, et al. (2007). Op. cit.

rechos Sexuales y Reproductivos, el cual 
pretendía entregar un marco regulatorio 
para los temas vinculados con estos de-
rechos en el país. El proyecto permane-
ció intacto en el parlamento hasta el año 
2008, año en el cual las organizaciones 
de la sociedad civil, en conjunto con un 
grupo de parlamentarios, reformularon 
el proyecto para enviarlo nuevamente a 
tramitación, sin embargo a la fecha no ha 
habido ningún avance.

Se suma a los avances señalados 
una serie de normativas y reglamentos en 
distintos ámbitos como por ejemplo nor-
mas sobre regulación de la fertilidad, so-
bre violencia de género, específi camente 
violencia intrafamiliar, sobre embarazo 
en la adolescencia, sobre infecciones de 
transmisión sexual. Este largo camino re-
corrido tanto por la sociedad civil como 
por el Estado ha signifi cado que Chile ha 
hecho expreso reconocimiento de los de-
rechos en materia de salud sexual y re-
productiva en el marco de los derechos 
humanos, ya recogidos en instrumentos 
internacionales y en el ordenamiento ju-
rídico nacional. Entre los derechos que 
están a la base de la salud sexual y re-
productiva, se encuentran el derecho a la 
vida, la igualdad ante la ley, la integridad 
física y síquica, la libertad personal y se-
guridad individual, el derecho a la priva-
cidad e intimidad, el derecho a la salud, 
y el derecho a la educación, entre otros, 
los que se encuentran consagrados en la 
Constitución.

Sin embargo, es importante rele-
var que, a más de dos décadas de recupe-
ración de la democracia, existen materias 
que continúan siendo problemáticas, en 
las que no se puede avanzar debido a la 
fuerte presión ejercida de manera siste-
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mática por los grupos más conservado-
res de la sociedad chilena, que atraviesan 
todo el espectro ideológico, los que han 
obstaculizado la promulgación de leyes y 
normativas que abran espacios a un ple-
no ejercicio de derechos en el ámbito de 
la sexualidad y de la reproducción.

El seguimiento de esta Ley implica 
el monitoreo de políticas públicas especí-
fi cas en tres materias altamente relevan-
tes, a saber: políticas de educación sexual, 
prevención del embarazo adolescente y 
acceso oportuno a la anticoncepción de 
emergencia.

Con este fi n, el equipo de inves-
tigación realizó, con el apoyo técnico y 
fi nanciero de UNFPA, reuniones con dis-
tintos actores claves de la sociedad civil, 
de gobierno y legisladores. En las reunio-
nes se presentó la ley y se estableció como 
metodología de trabajo la exposición de 
los tres temas señalados. Los resultados 
de estas reuniones posibilitaron al equi-
po identifi car las tensiones, obstáculos 
y retrocesos en las materias, así como la 

descripción de los nuevos programas del 
Gobierno actual.

El primer capítulo entrega antece-
dentes generales sobre los temas relevados 
en este documento, en particular sobre el 
embarazo adolescente y sus consecuen-
cias, los obstáculos para la prevención y 
las tensiones de las políticas públicas.

El segundo capítulo realiza una 
breve descripción de la actual política de 
educación sexual.

El tercer capítulo presenta el análi-
sis del acceso y distribución de la anticon-
cepción de emergencia en los municipios 
del país, a partir de una consulta telefóni-
ca realizada durante el mes de noviembre 
de 2010 a los 320 municipios de Chile que 
cuentan con salud municipal.

Finalmente, el último capítulo da 
cuenta de los obstáculos y desafíos que 
implican la ausencia de garantías en sa-
lud sexual y reproductiva para una gran 
mayoría de los y las chilenas.
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1. Sobre embarazo adolescente en Chile:
 situación actual y políticas públicas

son en general un grupo considerado 
sano por su relativa baja mortalidad, la 
preocupación por la salud de este gru-
po etáreo, tanto en la región en general 
como en Chile en particular, ha sido dé-
bil. Solo recientemente se ha comenza-
do a prestar atención a los problemas de 
salud psicosociales que son los más fre-
cuentes, aunque no los más visibles en 
las estadísticas5.

Un ejemplo del relativo abandono 
en que están los/as adolescentes se pue-
de apreciar si se sigue la ruta del control 
de salud de la población chilena desde 
el nacimiento (sin mencionar la también 
exitosa atención al embarazo, parto y 
puerperio). La población chilena infantil 
es benefi ciaria de políticas de salud que 
apuntan al control del niño sano, política 
que se otorga a quienes se atienden en el 
sistema público de salud, es decir, alrede-
dor del 80% de la población (el resto, co-
rrespondiente a los sectores de mayores 
ingresos, lo hace en el sistema privado 
de salud), lo que ha permitido mejorar 
sustantivamente las condiciones de salud 
y disminuir las tasas de mortalidad in-
fantil.

5 Dides, Claudia; Benavente, Cristina, Morán, José Ma-
nuel; Guajardo, Alejandro; Pérez Moscoso, Soledad. 
(2007) Salud de Adolescentes y Jóvenes. Informe fi nal 
para Programa de Salud para Adolescente, Ministerio 
de Salud Gobierno de Chile, UNFPA-Chile, Programa 
Género y Equidad, Flacso-Chile.

1.1. Salud sexual y reproductiva y 
embarazo en la adolescencia

La situación de embarazo en la 
adolescencia en Chile es una expresión 
más de las inequidades que atraviesan 
a la sociedad chilena; diversos estudios 
han demostrado cómo el embarazo en 
esta etapa de la vida está vinculado a la 
pobreza, a la falta de oportunidades (de 
salud, educacionales, laborales) y a la 
violencia de género en la forma de vio-
lencia sexual.

La importancia de la salud sexual 
y reproductiva en la etapa de la adoles-
cencia, además de tener resultados inme-
diatos, como por ejemplo, la prevención 
de embarazos o de infecciones de trans-
misión sexual (ITS), redunda además en 
el largo plazo: los hábitos que se adquie-
ren en la adolescencia tienen implicancias 
posteriores que no necesariamente se ma-
nifi estan en morbilidad o mortalidad du-
rante esta etapa. Así, la OMS estima que 
un 70% de las muertes prematuras en el 
adulto se deben a conductas iniciadas en 
la adolescencia4.

No obstante, como al comparar-
los con otros grupos de edad los jóvenes 

4 Maddaleno, Matilde; Morello, Paola, Infante-Espínola, 
Francisca (2003) Salud y desarrollo de adolescentes y 
jóvenes en Latinoamérica y el Caribe: desafíos para 
la próxima década. Salud Pública de México, Vol. 45, 
suplemento 1 de 2003.
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Sin embargo, estos mismos niños 
y niñas que gozaron del derecho a la sa-
lud y a la atención, una vez que entran a 
la adolescencia ven disminuidas sus po-
sibilidades de ejercer estos derechos en el 
ámbito de la salud integral en general y 
de la salud sexual y reproductiva en par-
ticular, principalmente porque los servi-
cios de salud para adolescentes y jóvenes 
no se adecuan a las reales necesidades y 
expectativas de este grupo poblacional. 
Si el tratamiento de salud integral de los 
adolescentes y jóvenes es un tema donde 
aún persisten defi ciencias y carencias, en 
el ámbito de la SSR estas se agudizan6.

Por una parte, existe una difi cul-
tad económica y de gestión para estable-
cer mejoras en los servicios de salud para 
adolescentes y jóvenes (infraestructura, 
cambio de horarios, etc.) pero además, la 
detección de necesidades de los y las jó-
venes no ha sido considerada; los jóvenes 
han permanecido relativamente exclui-
dos de la atención en cuanto a tener una 
participación real y efectiva en los pro-
cesos de salud/enfermedad, pese a haber 
un reconocimiento de la sociedad respec-
to a que las condiciones económicas, po-
líticas y sociales de los jóvenes, requieren 
atención prioritaria7.

En el ámbito de la salud sexual y 
reproductiva los problemas enfrentados 
por adolescentes y jóvenes hoy en día 
son complejos y variados: embarazos no 
deseados, conductas sexuales de riesgo; 
infecciones de transmisión sexual (ITS), 
entre ellas el VIH. A pesar de los avan-
ces existentes en estas materias, como 

6 Ídem.
7 Ídem.

por ejemplo, la incorporación del con-
cepto salud sexual y reproductiva en los 
programas nacionales de salud adoles-
cente en la región, los y las jóvenes se 
ven enfrentados a barreras culturales que 
son resultado de leyes discriminatorias 
y políticas que limitan, por ejemplo, las 
opciones reproductivas de las mujeres, 
además de afrontar la falta de infraes-
tructura física, que les ofrezca espacios 
saludables, amigables y seguros para su 
desarrollo8.

Según una investigación desarro-
llada por Dides, Benavente, et al. (2007) 
para el Programa de Salud Adolescente 
del Ministerio de Salud y UNFPA-Chile, 
los adolescentes y jóvenes manifi estan un 
conocimiento diferenciado solamente por 
edad respecto de la sexualidad. Entre los/
as más jóvenes, esta se vincula a lo bioló-
gico y las transformaciones que están su-
friendo ellos/as mismos/as. El incremento 
en conocimientos adquiridos a medida 
que crecen es visto desde una mirada 
cada vez más crítica; sostienen que ante 
mayores preocupaciones y problemas, 
no cuentan con más herramientas o co-
nocimientos sustantivos y útiles. Si bien, 
mientras mayores son, expresan con más 
detalle el contenido de sus conocimien-
tos, no signifi ca que se sientan seguros de 
que esto los protegerá de los riesgos que 
sí identifi can: embarazo y VIH y sida9. 
Esta noción de “no saber nada” plantea-

8 En: Salud Sexual y Reproductiva htt p://www.paho.org/
spanish/ad/fch/ca/sa-sexualidad.htm Recuperado no-
viembre 2007.

9 Dides, Claudia.; Benavente, Cristina; Guajardo, Ale-
jandro; Morán, José Manuel; Pérez Moscoso, Soledad. 
(2007) Informe Final Proyecto Salud de Adolescentes 
y Jóvenes Para UNFPA-Ministerio de Salud de Chile, 
Programa Salud Integral Adolescentes y Jóvenes. Pro-
grama Género y Equidad, FLACSO-Chile.
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da por los y las adolescentes, está dando 
cuenta de la distancia entre los conteni-
dos entendidos como conocimientos y las 
herramientas para desarrollar habilida-
des, capacidades y actitudes para enfren-
tar de manera responsable y empoderada 
las decisiones en el ámbito de la sexuali-
dad y la reproducción.

En las políticas de salud y de sa-
lud sexual y reproductiva han predo-
minado las soluciones centradas en el 
tratamiento de las enfermedades, sin 
considerar en las intervenciones aspectos 
del entorno social que determinan la sa-
lud/enfermedad de las personas10, es de-
cir, los llamados determinantes sociales 
de la salud. La salud de las personas no 
está determinada solamente por la cues-
tión médica, sino que también, y en gran 
medida, se vincula con las condiciones 
socioeconómicas de las personas, la edu-
cación, el género, los estilos de vida, el 
trabajo, la pertenencia étnica, el medio 
ambiente y a los enfoques de los sistemas 
de salud de cada país, entre otras.

1.2. Embarazo en la adolescencia 
en Chile

Según el diagnóstico realizado por 
Dides, Benavente et al. (2009), se ha cons-
tatado que el embarazo y la maternidad 
en la adolescencia en el país, se concen-
tra en los grupos económicos más bajos 
y que este fenómeno tiene mayor preva-
lencia en hogares con jefaturas femenina. 
Por otra parte, también se observa que la 

10 Comisión sobre Determinantes Sociales de la Salud, 
OMS, en: htt p://www.who.int/social_determinats/
strategy/QandAs/es/index.htm Recuperado: septiem-
bre 2007.

adolescente que se embaraza se expone 
a una mayor probabilidad de deserción 
escolar, aun cuando la ley le asegura que 
no será expulsada11. No obstante, el aban-
dono “voluntario” es una tendencia fuer-
te, ya sea antes o después del parto. Esta 
grave limitación al desarrollo personal 
junto a la precaria inserción laboral y el 
posible vínculo con la transmisión inter-
generacional de patrones de maternidad 
adolescentes, convierte a estos hogares 
constituidos por madres adolescentes en 
un factor central en la profundización de 
las trayectorias de pobreza de todos sus 
miembros12.

Asimismo, estudios señalan una 
mayor frecuencia de embarazo en ado-
lescentes con bajo nivel educativo. Tal 
como lo señala la FLASOG13, para mu-
chas adolescentes que viven en situación 
de pobreza un hijo/a representa no solo 
un objeto de afecto, sino que es también 
un pasaje a la adultez y a una posición 
social de mayor respeto que responde al 
mandato social de la maternidad como 
destino de las mujeres.

11 El embarazo y la maternidad no pueden constituir 
impedimento para ingresar y permanecer en los esta-
blecimientos educacionales, y estos deberán otorgar 
facilidades para cada caso. (Ley Nº 18962 LOCE, art.2º 
inciso tercero y fi nal). Dichas facilidades, así como 
el derecho a ingresar y a permanecer en la educa-
ción básica y media, están reglamentadas en el De-
creto 79/marzo del 2004 que regula el estatuto de las 
alumnas en situación de embarazo y maternidad. En: 
http://fundacionrenacerpelluhue.bligoo.cl/media/
users/1/91861/files/30628/normas_y_derechos_para_
escolares.pdf

12 Dides, Claudia. Benavente, C. Morán, José. Manuel. 
(2009) Diagnóstico de la situación del embarazo en la 
adolescencia en Chile 2008. Programa Género y Equi-
dad, Flacso-Chile, UNFPA y Ministerio de Salud.

13 Gómez, P.; Molina, R. Zamberlin, N. (2011) Factores 
relacionados con el embarazo y la maternidad en me-
nores de 15 años, PROMSEX-FLASOG, Lima.
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La problemática del embarazo 
adolescente también se relaciona con la 
inequidad de las relaciones entre hom-
bres y mujeres, dado que la fi gura del 
padre adolescente no está plenamente 
constituida en la sociedad, transformán-
dolo en un actor invisibilizado que elude 
su corresponsabilidad en el embarazo y 
posterior crianza y cuidado, cuestión que 
es general a los países latinoamericanos y 
en particular en Chile.

Respecto de la distribución en el 
país, de acuerdo a datos del Ministerio 
de Salud en relación a la Tasa Específi ca 
de Fecundidad por edad y por región en 
Chile en el año 2009, la tasa más alta de 
fecundidad en adolescentes entre 15 a 19 
años se encuentra en la Región de Ata-
cama (77,1) y la Región de Aysén (81,7), 
seguidas por la Región de Tarapacá, de 
Antofagasta, Arica y Parinacota, Coquim-
bo, de Los Lagos y de Los Ríos.

Tabla 1. Tasa Específi ca de Fecundidad por edad, por región. Chile 200914

Región
Edad

15 a 19 20 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Total País 54,3 85,4 95,2 84,8 50,7 13,8 0,7

De Arica y Parinacota 65,1 121,0 132,3 106,0 66,1 15,1 0,3

De Tarapacá 68,3 115,6 130,3 100,1 53,0 11,9 0,8

De Antofagasta 67,1 112,0 112,6 95,2 51,3 12,6 0,8

De Atacama 77,1 123,3 130,7 99,9 52,0 14,9 1,1

De Coquimbo 63,1 96,5 98,1 77,8 45,7 13,2 0,4

De Valparaíso 49,9 79,6 90,4 80,0 47,3 12,9 0,6

Región Metropolitana de Santiago 50,0 79,2 91,3 87,8 54,4 14,5 0,7

Del Libertador Gral. Bernardo O’Higgins 55,0 97,2 105,6 83,2 45,9 12,9 0,5

Del Maule 53,1 85,2 95,1 80,1 46,4 13,7 0,8

Del Biobío 49,9 78,5 92,0 78,1 49,2 13,1 0,6

De La Araucanía 56,2 80,5 86,9 78,0 49,1 14,6 0,7

De Los Ríos 64,8 87,3 89,0 73,3 42,9 14,4 1,0

De Los Lagos 67,7 101,7 100,3 88,2 46,6 13,2 1,0

De Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo 81,7 108,6 102,3 91,0 48,5 13,0 0,6

De Magallanes y la Antártica Chilena 55,0 94,0 98,9 85,5 45,6 13,1 0,5

Fuente: Deis-Minsal (2011).

15 Tasa específi ca de fecundidad por edad: corresponde 
al cociente entre el número de nacidos vivos de ma-
dres según grupos de edad entre el total de población 

femenina correspondiente al grupo de edad; Tasa ex-
presada por 1.000 mujeres.
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En Chile, el tema se ha conside-
rado un problema desde hace ya dos dé-
cadas, y si bien desde 1993 se han hecho 
una serie de intentos de implementación 
de políticas públicas en materia de pre-

vención de embarazo adolescente, así 
como de programas de diversa índole so-
bre educación sexual, los resultados son 
magros en cuanto a la disminución de las 
cifras de embarazadas adolescentes:

Tabla 2. Porcentaje de embarazadas adolescentes del total de nacidos vivos (años 2005-2009)

Año
Total nacidos 

vivos
Madres menores 

de 15 años
%

Madres 15 a 
19 años

%
Total madres 
adolescentes

% Total madres 
adolescentes

2005 230.831 935 0,4 35.143 15,22 36.078 15,62

2006 231.383 954 0,41 36.816 15,91 37.770 16,32

2007 240.569 955 0,39 38.650 16,06 39.605 16,45

2008 246.581 1025 0,42 39.902 16,18 40.927 16,6

2009 252.240 1079 0,43 39.624 15,71 40.703 16,14

Fuente: Elaboración propia Depto. Ciclo Vital, a partir de base de datos DEIS, 2009.

Tal como se constata en la tabla an-
terior, el porcentaje total de madres adoles-
centes no ha tendido a la baja, sino más bien 
ha aumentado levemente desde el 2005.

Por su parte, la tasa de nacidos vi-
vos entre 10 y 14 años por cada 1.000 na-
cidos vivos en Chile entre los años 2005 
al 2009 ha aumentado.

Gráfi co 1. Tasa de Nacidos vivos de mujeres 
entre 10 y 14 años, por cada 1000 nacidos 

vivos, Chile 2005-2009

Otro dato relevante es lo señalado 
por el Ministerio de Salud en relación al 
porcentaje de embarazo según edad, don-
de el 57,2% se concentra en el grupo etá-
reo de 15 a 19 años tal como se señala en 
el gráfi co siguiente:

Gráfi co 2. Edad del Embarazo
no Planifi cado (2011)

Fuente: Elaboración Depto. Ciclo Vital, a partir de datos 
DEIS, Minsal.

Fuente: Ministerio de Salud (2011) Documento de siste-
matización Reunión del Consejo Consultivo Nacional de 
adolescentes y jóvenes. MINSAL, INJUV, UNFPA.
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Por su parte, y a pesar de los datos 
estadísticos señalados, es posible consta-
tar que existen una serie de normativas de 
distinta índole que se relacionan ya sea di-
recta o indirectamente con la prevención 
del embarazo adolescente, así como con 
la garantía de acceso a servicios de salud 
sexual y reproductiva de acuerdo a las dis-
tintas realidades de las y los adolescentes. 

No obstante, la realidad da cuenta de un 
aumento y/o mantención en algunos casos 
de embarazos adolescentes, lo que nos lle-
va a plantear que existen tensiones y obs-
táculos no resueltos en esta materia desde 
la década de los 90, a pesar que existen 
una serie de normativas que el Estado de 
Chile a partir de 1990 ha implementado 
tal como se señala en la siguiente tabla:

Tabla 3. Normas relacionadas con Embarazo en la Adolescencia (2009)

Año Número Materia

1989 Decreto Nº 789 Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer. Ministerio de Relaciones Exteriores.

1990 Decreto Nº 830 Convención de los Derechos del Niño.

1994 Ley Nº 19.299 Modifi ca la base de cálculo del subsidio maternal

1999 Decreto 1.907 Se ratifi can los convenios 103 y 156 de la OIT que abordan, respectivamente, 
la protección a la maternidad y las responsabilidades familiares compartidas.

2000 Resolución Exenta 
Nº 2326

Fija directrices para los servicios de salud sobre esterilización femenina y 
masculina”, publicada en e Ministerio de Salud.

2000 Ley Nº 19.688 Modifi ca la Ley Nº 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza, en lo 
relativo al derecho de las estudiantes que se encuentren embarazadas o que 
sean madres lactantes de acceder a los establecimientos educacionales.

2000 Modifi ca la Ley Nº 
18.962, Orgánica 
Constitucional de 
Enseñanza

Establece los derechos de las estudiantes que se encuentren embarazadas o 
que sean madres lactantes de acceder a los establecimientos educacionales.

2004 Reglamento Nº 79 Regula el inciso tercero del artículo 2º de la ley Nº 18962 que regula el 
estatuto de las alumnas en situación de embarazo y maternidad. Ministerio de 
Educación.

2004 Resolución
exenta 527

Normas y Guía Clínica para la Atención, en Servicios de Urgencia, a Personas 
Víctimas de Violencia Sexual, Ministerio de Salud.

2006 Decreto Supremo 
Nº 48

Normas Nacionales sobre Regulación de la Fertilidad

2010 Ley 20.418 Fija las Normas sobre Información, Orientación y Prestaciones en materia de 
regulación de la fertilidad 

Fuente: Dides, et al. Estado de la Vinculación entre Salud Sexual y Reproductiva y VIH y sida. Programa Género y Equidad, 
Flacso, UNFPA-Chile, 2009.
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1.3. Barreras en el acceso a la salud 
sexual y reproductiva de las y los 
adolescentes

Un tema importante cuando se ha-
bla de embarazo adolescente es el acceso 
de los y las adolescentes a atención en 
salud sexual y reproductiva. Se sabe que 
este acceso está fuertemente infl uido por 
diferentes factores tales como el género, 
la etnia, la zona geográfi ca o la edad, en-
tre otros. A estos factores se suman las si-
tuaciones individuales y otros dan cuenta 
de las infl uencias que tienen los valores 
culturales de una comunidad en particu-
lar. Es así como las interacciones que se 
producen entre los factores individuales 
y sociales determinan el acceso de las 
personas a los servicios de salud en gene-
ral y en lo que respecta a la salud sexual 
y reproductiva, la elección de métodos 
anticonceptivos efi caces y su utilización 
continua y efectiva15.

De acuerdo al estudio desarrolla-
do por Dides, Benavente et al. (2008) con 
el apoyo de UNFPA16, existen diversas 
barreras y obstáculos que impiden a los y 
las adolescentes acceder a servicios de sa-
lud sexual y reproductiva en Chile con el 
fi n de prevenir un embarazo adolescente, 

16 Cultura y Salud, Gobierno de Chile (2010) Estudio 
Barreras de Acceso a los Servicios de Salud para la 
Prevención del Embarazo Adolescente en Chile. Pro-
grama de Salud Integral en Adolescentes y Jóvenes 
Ministerio de Salud.

17 Dides, C. Benavente, C. et al. (2008) Signifi cados y de-
mandas de adolescentes y jóvenes sobre salud inte-
gral y salud sexual y reproductiva en Chile. Programa 
Género y Equidad FLACSO-Chile, Ministerio de Sa-
lud, UNFPA-Chile.

 Cultura y Salud, Gobierno de Chile (2010) Estudio 
Barreras de Acceso a los Servicios de Salud para la 
Prevención del Embarazo Adolescente en Chile. Pro-
grama de Salud Integral en Adolescentes y Jóvenes 
Ministerio de Salud.

se suman a estos factores los señalados 
por Cultura y Salud que tienden a coinci-
dir los que se exponen en la tabla 4.

1.4. Las políticas públicas actuales 
sobre embarazo adolescente

El Gobierno actual a través del 
Servicio Nacional de la Mujer lanzó una 
campaña que tiene como eslogan “Mu-
jer, estamos contigo”, la que tiene como 
fi nalidad apoyar a las madres que se en-
cuentran en una situación compleja rela-
cionada con su maternidad, por ejemplo, 
duelo por la pérdida de un hijo por abor-
to espontáneo o provocado, adopción, 
embarazo no deseado, depresión pre y 
postparto, apego, lactancia, embarazo 
adolescente y pensión alimenticia. Para 
eso se habilitó un fono gratuito y con-
fi dencial, 800520100, donde atienden 40 
profesionales mayoritariamente psicólo-
gos, trabajadores sociales y sociólogos es-
pecializados. Hasta la fecha han atendido 
más de 24.000 llamados, de los cuales un 
32% de las consultas son por temas lega-
les, 21% por depresión postparto, un 12% 
de embarazo en confl icto y aborto (es-
pontáneo y provocado), un 6% de adop-
ción, 5% de duelo por muerte de un hijo 
y embarazo adolescente y un 4% apego y 
lactancia. Atienden de lunes a domingo, 
de 9 a 21 horas17.

17 Ministra Schmidt lanza Campaña Mujer y Maternidad en: 
htt p://portal.sernam.cl/?m=sp&i=2002 SERNAM. 

 Accesado: diciembre 2011.
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Tabla 4. Barreras de acceso a servicios de salud sexual y reproductiva de adolescentes en Chile

De los y las 
adolescentes

• Los y las adolescentes no se reconocen como sujetos de derechos

• Falta de proyectos de vida en adolescentes de sectores más vulnerables

• Barreras en familias, redes de apoyo

• Desinformación sobre métodos anticonceptivos

Del servicio de 
salud en particular

• Falta de espacios para adolescentes hombres en servicios de SSR

• Defi niciones rígidas sobre adolescentes y SSR en equipos de salud

• Barreras burocráticas por parte de los servicios

• Falta de adaptación de los servicios de salud a diversas culturas juveniles

• Desinformación de la oferta de servicios a nivel país

• Confusión, desconocimiento y temor de los equipos de salud acerca de las leyes 
para atención a menores de 14 años

• Ausencia de horarios especiales de atención

• Percepción prejuiciada de servicios en SSR para adolescentes activos 
sexualmente

• Problemas de recursos humanos en la atención primaria

• Falta de formación y capacitación del personal de salud

• Escasa vinculación de salud local con el medio

• Barreras en la entrega de anticoncepción, incluida la anticoncepción de 
emergencia

De Estado • Ausencia de estrategias de autocuidado en salud sexual y reproductiva

• Falta de difusión de actividades y acciones dirigidas a adolescentes

• Promesas no cumplidas por parte de las autoridades

• Falta de educación sexual

• Ausencia de trabajo intersectorial, en particular educación y salud

• Interferencia de las voluntades políticas en el trabajo de los equipos de salud

La campaña se inserta en el nuevo 
“Programa Mujer y Maternidad: Com-
prometidos con la Vida” que tal como se 
señala textualmente “es un programa de 
apoyo a la maternidad, dirigido a las madres 
que se encuentran en situaciones complejas 
ligadas a su maternidad, desde el período de 
gestación en adelante, con el fin de ofrecerles 
información, orientación, apoyo, acompaña-

miento, derivación vinculada y atención psi-
cosocial presencial.18

El programa se divide en dos lí-
neas programáticas: a) Atención psicosocial 

18 Ídem.
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a la Maternidad Adolescente b) Apoyo a la 
maternidad”19. El objetivo de la línea de 
maternidad adolescente es: Contribuir a 
que la embarazada y madre adolescente 
construya un proyecto de vida en el que 
compatibilice su maternidad con la edu-
cación formal, su vida laboral y familiar, 
con el fi n de mejorar su calidad de vida, 
la de sus hijos/as y familia.

“El programa, durante el primer año, 
atenderá a adolescentes pertenecientes a comu-
nas de la Región Metropolitana con altos índi-
ces de embarazo adolescente. Estas son: El Bos-
que, San Joaquín, San Miguel, La Cisterna, La 
Granja, La Pintana, San Ramón, Lo Espejo, 
Pedro Aguirre Cerda, Lampa, Batuco, Quili-
cura, Conchalí, Huechuraba, Renca, Recoleta, 
Colina, Puente Alto, La Florida, Maipú.

Para el año 2012 se proyecta la inter-
vención en comunas de otras regiones en don-
de la tasa de embarazo adolescente es superior 
al promedio país.

b) Los objetivos generales de la línea 
de apoyo a la maternidad son: (1) Contribuir 
a que la mujer embarazada y/o madre en si-
tuación compleja ligada a su maternidad, re-
conozca y potencie sus recursos, habilidades 
y capacidades personales y las alternativas de 
apoyo de la red social, para promover cam-
bios en su vida, que la benefi cien tanto a ella, 
como a su hijo/a y familia; (2) Incentivar la 
corresponsabilidad de madre y padre en la 
crianza y educación de los hijos/as. Para tales 
efectos, en octubre de 2011, se habilitará un 
servicio de atención telefónica, atendido por 
profesionales (psicólogos, trabajadores socia-

19 Programa Mujer y Maternidad: Comprometidos 
con la Vida, Servicio Nacional de la Mujer (2011) en: 
htt p://portal.sernam.cl/?m=programa&i=28

les, abogados y profesionales del área de la 
salud) dirigido a las embarazadas y madres 
que se encuentran en una situación compleja 
respecto de su maternidad, con los sentimien-
tos asociados de angustia, indefensión e in-
seguridad, requiriendo información, orienta-
ción, contención emocional, acompañamiento, 
seguimiento y derivación para la solución de 
sus problemas.

El servicio de atención telefónica y 
electrónica estará disponible para padres tam-
bién. En una primera etapa de implementa-
ción, la atención se enfocará en temáticas que 
abordan situaciones que se pueden presentar 
en el desarrollo de la maternidad, tales como:

1. Embarazo en confl icto, no deseado o 
no planifi cado.

2. Duelo por la pérdida de un hijo: por 
aborto espontáneo, provocado, muerte 
in útero, durante o después del naci-
miento.

3. Adopción.
4. Depresión pre y postparto.
5. Embarazo adolescente.
6. Apego, lactancia y estimulación tem-

prana.
7. Postnatal parental.
8. Derecho de Familia: Pensión alimen-

ticia, Cuidado personal de los hijos o 
tuición, Relación directa y regular o 
visitas”20.

Por su parte, el Ministerio de Sa-
lud sigue formando parte del Plan An-
dino para la Prevención del Embarazo 
Adolescente que busca identifi car los 
determinantes sociales de esta problemá-

20 Programa Mujer y Maternidad: Comprometidos 
con la Vida, Servicio Nacional de la Mujer (2011) en: 
htt p://portal.sernam.cl/?m=programa&i=28
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tica y su impacto en la salud y en los 
procesos de desarrollo humano. Dada la 
magnitud que presenta el embarazo en 
la adolescencia el Plan fortalece las accio-
nes de respuesta de los países del Área 
Andina. Se ejecuta desde el año 2007 
bajo el liderazgo del  Organismo An-
dino de Salud. Convenio Hipólito Una-
nue –ORASCONHU–, integrado por los 
Ministerios de Salud de Bolivia, Chile, 
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela21. 
Respecto al rol que juega Chile en este 
Plan su responsabilidad recae en trabajar 
por la participación de los adolescentes y 
jóvenes avanzando en el diseño e imple-
mentación de políticas que consideren la 
mirada de los y las adolescentes y jóve-
nes. En este marco se realizó en el mes 
junio del 2011 la Reunión Nacional del 
Consejo Consultivo de Adolescentes y Jó-
venes, en Santiago de Chile22 con el apo-
yo de UNFPA.

En este marco, desde marzo de 
2010 existe una resolución ministerial que 
crea el Consejo Consultivo de Adolescen-
tes y Jóvenes en Salud, de tal manera que 
en junio de 2011 se llevó a cabo la pri-
mera reunión anual de este Consultivo, 
con la participación de 25 consejeros y 
consejeras representantes de las 15 regio-
nes del país; donde el equipo encargado 
del programa Nacional de Adolescentes 
y jóvenes expuso su propuesta de trabajo 
para el 2011, sometiéndolo a consulta del 
grupo de adolescentes que forman el con-
sejo consultivo, tal como era el compro-

21 Sobre el Plan, Plan Andino para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes Accesado en: htt p://www.
planandinopea.org/?q=node/1

22 Reunión Nacional de Consultivo de Adolescentes y 
Jóvenes. Sistematización. Gobierno de Chile-UNFPA-
Chile. Accesado en: htt p://www.minsal.gob.cl/portal/
url/item/aa5440469fb 26a21e04001011e01143f.pdf

miso adscrito en el decreto de creación 
de este. Se han realizado encuentros en 4 
Regiones del país: Tarapacá, R. Metropo-
litana, Valparaíso y Biobío, con el objeti-
vo de conocer las necesidades del grupo 
de adolescentes participantes en relación 
a sus problemas de salud, así como sus 
sugerencias y recomendaciones en torno 
a la accesibilidad que este grupo tienen 
a los servicios de salud. Se realizó un tra-
bajo de refl exión y discusión en torno a 
temas tan importantes, como sobrepe-
so, obesidad, alimentación, salud men-
tal, salud sexual, actividad física, alco-
hol, tabaco y drogas23. Un ejemplo de lo 
que plantean los jóvenes es el siguiente: 
“Junto a ello, existe falta de información 
sobre los derechos de acceso a la aten-
ción, especialmente los vinculados a la 
ley N° 20.418, ya que el grupo de adoles-
cente y jóvenes participantes, creen que 
ellos no pueden acceder a una atención 
confi dencial (especialmente en temas de 
salud sexual y reproductiva), debido a la 
necesidad de estar acompañados por un 
adulto o tutor”24.

Finalmente el último documento 
ofi cial que existe respecto al tema en el 
Ministerio de Salud es una Guía Práctica 
de Consejería para Adolescentes y Jóve-
nes, Orientaciones generales dirigidas a 
la Atención Primaria.

23 Ministerio de Salud (2011) Resumen Ejecutivo En-
cuentro de Salud Los Jóvenes Eligen htt p://www.
minsal .gob.c l /porta l /ur l / i tem/b554a9fa503be-
f14e04001011e017f17.pdf

24 Ídem pág. 4.
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2. Sobre Políticas Públicas de Educación Sexual

sostiene Aravena (2006) al analizar los re-
sultados de la encuesta INJUV, “la sexua-
lidad juvenil no solo está escasamente asocia-
da al matrimonio, al amor y a las relaciones 
estables, sino que está siendo preponderante 
el deseo y el consentimiento mutuo (…) en 
general, las conductas sexuales juveniles, se 
orientan por una moral individual, que privi-
legia la realización personal y el goce sexual, 
frente al compromiso y a la obligatoriedad del 
matrimonio”25. Es evidente que esta va-
loración y las nuevas prácticas y confi -
guraciones culturales que emergen de la 
sexualidad juvenil actual, los lleve a con-
siderar que la información recibida y la 
educación impartida al respecto con en-
foques biologicistas o enfoques valóricos 
muy marcadas sea escasa y poco adecua-
da a sus necesidades y visiones de esta.

2.1. Marco Político Institucional de la 
Educación Sexual

La Conferencia Población y Desa-
rrollo de El Cairo de 1994, marca el com-
promiso de Chile, como país firmante, a 
proteger, garantizar y promover el ejer-
cicio de derechos en materia de salud 

25 Aravena, A. (2006) Sexualidad Juvenil y Cultura en 
el Chile Actual. Refl exiones Desde el Campo de la 
Antropología. En Juventud y Sexualidad: Transforma-
ciones en el Nuevo Milenio. Revista Observatorio de 
la Juventud. Año 3, Nº 10. Instituto Nacional de la 
Juventud. Disponible en: htt p://extranet.injuv.gob.cl/
cedoc/revistaobservatorio/2006/revistaobservatorio10.
pdf

En el campo de la educación 
sexual es posible identifi car una serie de 
iniciativas tendientes a resolver las ca-
rencias en la materia que se han venido 
dando desde el retorno a la democracia. 
Si bien existe una Política de Educación 
en Sexualidad desde 1993, han persistido 
insufi ciencias y problemas respecto de la 
promoción de la salud sexual y reproduc-
tiva y los derechos de los y las jóvenes.

La educación formal tradicional, 
salvo algunas excepciones, se ha caracte-
rizado por la incapacidad para establecer 
programas de educación sexual adecua-
dos a las necesidades de la salud sexual 
y reproductiva de los/as jóvenes. Gene-
ralmente, la información que se entre-
ga en los colegios ha tenido un enfoque 
biologicista y parcial, particularmente en 
relación a la sexualidad activa de los/as 
adolescentes, los mecanismos para preve-
nir el embarazo no deseado, el uso del 
condón como método para prevenirlos 
así como también las infecciones trans-
misibles sexualmente y el VIH sida en-
tre otros, mostrando en ocasiones, sesgos 
valóricos y/o religiosos que bloquean o 
interfi eren en la disponibilidad de infor-
mación que promueva la autonomía de 
estos/as para decidir acerca del ámbito 
reproductivo y sexual en sus vidas.

La juventud valora la educación 
sexual en la enseñanza como un fuerte 
aporte a su desarrollo personal, ya que 
la sexualidad forma parte de una dimen-
sión activa en la vida juvenil. Tal como 
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sexual y reproductiva de las y los jóve-
nes. En este contexto la educación sexual 
asume como uno de los pilares básicos 
que sustentan el ejercicio de dichos dere-
chos, por cuanto es un instrumento que 
potencia la autonomía de las personas 
y el desarrollo de una sexualidad plena 
promoviendo y posibilitando la toma de 
decisiones en materia de sexualidad y re-
producción con la debida información y 
orientación.

Desde una perspectiva histórica, 
es en 1991 cuando se inician las prime-
ras acciones para formular una política 
pública en materia de educación sexual 
–tras la interrupción ocurrida durante la 
dictadura de una política que databa de 
la década del 60– a través de la crea-
ción de un Comité Consultivo ad hoc 
que culmina con la creación de una Po-
lítica de Educación Sexual en 1993. Sin 
embargo, la educación sexual no fue ex-
plícitamente obligatoria dentro del or-
denamiento jurídico chileno, quedando 
la implementación de los respectivos 
programas a merced de la libertad de 
enseñanza de cada escuela26 y del jue-
go de poder entre actores del sistema, 
lo cual sin lugar a dudas obstaculizó la 

26 La Ley Orgánica Constitucional de Educación (LOCE) 
vigente entre el 7 de marzo de 1990 y 2009 consagra-
ba la libertad de enseñanza por sobre el derecho a la 
educación por lo que asignaba la responsabilidad de 
la educación a los padres y la familia, por sobre la 
escuela y las políticas educacionales. Esta situación 
determinaba que el acceso universal en cuanto a con-
tenidos relevantes en educación sexual no estuviera 
garantizada y que las autoridades de gobierno no tu-
vieran las facultades para determinar la información 
mínima específi ca que los programas de educación 
sexual debían contener. (véase Shepard, B. (2009) La 
salud sexual y reproductiva: una carrera de obstácu-
los. Santiago de Chile: Catalonia y también “Educa-
ción sexual en Chile”, CLAM (2006). Disponible en: 
htt p://www.clam.org.br/publique/cgi/cgilua.exe/sys/
start.htm?infoid=1357&sid=7 

implementación de algunas destacadas 
iniciativas.

Esta fue la situación de uno de 
los planes más paradigmáticos de educa-
ción sexual implementados en los esta-
blecimientos educacionales durante me-
diados de la década de los noventa, las 
Jornadas de Conversación sobre Afectivi-
dad y Sexualidad, JOCAS. Esta iniciativa, 
apoyada fi nanciera y técnicamente por 
el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas, tuvo gran impacto a nivel cultu-
ral, social y mediático en el país. Desde 
los inicios de su puesta en marcha, hacia 
1995, las JOCAS tuvo una buena recep-
ción, incentivando la participación activa 
de los estudiantes a dialogar y plantear 
sus posturas, generando una instancia de 
encuentro y de mayor apertura a nuevas 
formas de relación con personas adul-
tas, ya que también se incorporaban a 
padres, apoderados y profesores, redun-
dando en una nueva forma de concebir 
la ciudadanía y el ejercicio de derechos, 
en un marco de equidad y participación. 
Por su metodología basada en un mode-
lo conversacional, las JOCAS atendía en 
forma espontánea y natural las inquietu-
des que los diversos actores explicitaban, 
fortaleciendo la capacidad refl exiva y de 
discernimiento especialmente en los/as 
más jóvenes. Tal como diversos autores 
sostienen, una política pública que pro-
moviera una acción democrática de esta 
naturaleza no tuvo precedente en Chile, 
especialmente por el tipo de ejercicio de 
ciudadanía que inauguraba, en general y, 
particularmente, por la concepción que 
tuvo acerca de los/as jóvenes como suje-
tos de derecho, con capacidad para deci-
dir y consentir informadamente acerca de 
la forma en que querían experimentar su 
vida sexual. En un contexto de democra-
cia tutelada, de paradojas del desarrollo, 
en que la ciudadanía estaba ubicada aún 
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en el “patio trasero de la democracia” las 
JOCAS venían a reivindicarla a través de 
los jóvenes y la educación sexual en el sis-
tema escolar.

La ejecución sistemática del pro-
grama se mantuvo hasta el año 2000 no 
sin difi cultades y modifi caciones constan-
tes en el diseño original, resistiendo los 
embates y duras críticas de los sectores 
más conservadores de la sociedad chile-
na. A la fecha de su defi nitiva extinción, 
“la cobertura de las JOCAS había supera-
do los seiscientos liceos, alrededor de la 
mitad del total del país”27.

Con el término de las JOCAS se 
establecen otras iniciativas desde el Mi-
nisterio de Educación a partir de la crea-
ción de una nueva comisión, que en el 
año 2005 entregó un Plan de Educación 
en Sexualidad y Afectividad, vigente 
hasta 2010, sin embargo este no tuvo el 
impacto y la cobertura del plan anterior, 
por lo que la educación sexual continuó 
siendo un tema pendiente durante esta 
década, especialmente dado que es en la 
población escolar donde se da el inicio 
de la vida sexual28 y progresivamente 
a más temprana edad29, lo cual genera 

27 Ibid: 194. Para acceder a un análisis y evaluación más 
exhaustiva acerca del contexto, aciertos y desaciertos 
de las JOCAS se recomienda Shepard B. (2009) capí-
tulo 4. Conversaciones y Polémicas: Un Programa de 
Educación Sexual en Chile.

28 De acuerdo a la 6ª Encuesta Nacional de Juventud 
(2009), la edad de inicio en prácticas sexuales pre-
coitales es en promedio a los 14,6 años, mientras que 
el inicio de la vida sexual genital es a los 16,7 años en 
promedio. En ambos casos hay leves diferencias entre 
los sexos, favoreciendo una más temprana iniciación 
en el caso de los hombres. También existen diferencias 
según grupo socioeconómico, evidenciándose una ini-
ciación sexual más precoz que en los grupos D y E. 

29 De acuerdo a la 5ª Encuesta INJUV 2007, la edad de 
iniciación sexual era a los 17,4 años; cabe mencionar 
que antes del año 94, la edad de iniciación sexual en 

condiciones favorables para una sexuali-
dad desprotegida y desinformada con un 
aumento de los riesgos asociados espe-
cialmente en la población de jóvenes más 
vulnerables30.

En este contexto, hacia fi nales 
del gobierno de Michelle Bachelet se 
promulga la Ley 20.418 la que en su ar-
tículo 1º establece que “toda persona 
tiene derecho a recibir educación, infor-
mación y orientación en materia de re-
gulación de la fertilidad, en forma clara, 
comprensible, completa y, en su caso, 
confi dencial”31, determinando que la 
Educación Sexual es una garantía y un 
derecho para todas y todos. Con ello Chi-

Chile oscilaba entre los 17 y 24 años, mostrando una 
tendencia de disminución de la edad de iniciación se-
xual a partir de ese año. (Claudia Dides, et al. (2008) 
Salud sexual y Reproductiva en Chile 2007: actuali-
zación de datos estadísticos. Flacso-Chile. Programa 
Género y Equidad, Santiago de Chile).

30 Por mencionar solo algunas de las situaciones de ries-
go asociados a la información en materia de sexuali-
dad y reproducción en el caso de la población escolar, 
la 6ª Encuesta (INJUV, 2009) muestra que existe un 
bajo nivel de uso de métodos anticonceptivos en la 
primera relación y aunque hay un aumento respecto 
de la encuesta anterior, aún existe un 48.6% de los/as 
adolescentes que no los utiliza. Al desagregar por 
nivel socioeconómico, las diferencias se hacen más 
patentes, ya que los/as jóvenes pertenecientes a los 
grupos de alto nivel socioeconómico, de localización 
urbana y nivel educativo superior, son quienes más 
declaran uso de métodos anticonceptivos por sobre 
los grupos C3, D y E. En relación al embarazo ado-
lescente, son elocuentes las cifras del estudio Dides, 
Benavente, Morán de FLACSO-Chile-UNFPA-MIN-
SAL (2008) que desagregan las tasas de nacidos vivos 
según IDH y comuna, mostrando que en comunas ta-
les como Vitacura, Las Condes y Providencia, las que 
evidencian mayores Índices de Desarrollo Humano, 
coinciden con las menores tasas de nacidos vivos de 
madres de entre 15 y 19 años. A la inversa, es el caso 
de La Pintana, Alto Hospicio y San Ramón (Dides, 
Benavente, Morán, Flacso- Chile et al., 2008: 37). Estas 
mismas tendencias también se replican en las encues-
tas elaboradas por el INJUV, tanto en sus versiones 
del año 2007 y 2009. 

31 Ley 20.418 Fija Normas sobre Información, Orienta-
ción y Prestaciones en Materia de Regulación de la 
Fertilidad. Art. 1º.
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le se transforma en un país pionero en 
garantizar la obligatoriedad de la educa-
ción sexual a través de una ley.

2.2. Estado Situación Política Educación 
Sexual

En septiembre de 2010 el Ministe-
rio de Educación en conjunto con el Ser-
vicio Nacional de la Mujer entran en una 
fase exploratoria de diversos programas 
de educación sexual en el que a través 
de una comisión de expertos/as deter-
minó cuáles iban a ser los programas de 
educación sexual a propósito del nuevo 
marco legal con que se inauguraba la ad-
ministración. Concluida la fase explorato-
ria y evaluadora se llegó a conformar una 
oferta de siete programas de educación 
sexual para los establecimientos educa-
cionales que reciben subvención del Esta-
do. Los programas seleccionados son:

a) “Adolescencia: tiempo de deci-
siones”, de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Chile; b) “Sexualidad Au-
toestima y Prevención del Embarazo en la 
Adolescencia” de la Asociación Chilena 
de Protección de la Familia (APROFA); 
c) “Teen Star” de la Facultad de Cien-
cias Biológicas de la UC; d) “Programa 
de Aprendizaje, Sexualidad y Afectividad 
(PASA)” de la Escuela de Psicología de 
la U. de Chile; e) “Curso de Educación 
Sexual Integral” del Dr. Ricardo Capponi; 
f) “Programa de Educación en Valores, 
Afectividad y Sexualidad”, de la U. San 
Sebastián; y, g) “Aprendiendo a Querer” 
de la UC de la Santísima Concepción.

La postura del Ministerio respecto 
a la diversidad de programas propuestos 
fue justamente preservar la libertad de 
elección de las escuelas a través de esta 

oferta programática, de modo que cada 
sostenedor o establecimiento educacional 
contaba con 7 alternativas, cada una que 
promovía una visión propia, un modelo 
educativo propio respecto a la sexuali-
dad, reproducción afectividad y género 
distintas, que armonizara con el proyecto 
educativo de cada escuela.

No obstante, que con dicha acción 
se soluciona el problema del vacío de 
contenido técnico-temático hasta enton-
ces, la implementación de la ley en ma-
teria de educación sexual continúa adole-
ciendo de ciertas difi cultades necesarias 
de atender, ya que el no cumplimiento 
con las prerrogativas mandatadas implica 
una grave vulneración de los derechos de 
las y los jóvenes del país, especialmen-
te de quienes más necesitan del Estado 
como garante de estos derechos.

Cabe mencionar que el diagnósti-
co de las difi cultades en la implementa-
ción de la política de educación sexual en 
Chile se realizó a partir de diversas fuen-
tes e instancias en el marco de la imple-
mentación del Proyecto de Seguimiento 
Ley 20.418, desarrollado por la Facultad 
Ciencias de la Salud de la Universidad 
Central de Chile y con el apoyo técnico y 
fi nanciero del Fondo de Población de las 
Naciones Unidas, UNFPA32; estas son:

32 Proyecto seguimiento Ley 20.418 sobre “Normas so-
bre Información, Orientación y Prestaciones en Mate-
ria de Regulación de la Fertilidad” en sus tres ámbitos 
más relevantes: Prevención del Embarazo Adolescen-
te, el estado de Situación en la Entrega de Anticoncep-
ción de Emergencia y otros Métodos Anticonceptivos 
y la Implementación de la Política de Educación Se-
xual. Facultad Ciencias de la Salud, Universidad cen-
tral de Chile y Fondo de Población Naciones Unidas, 
UNFPA, 2011.
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• Reunión Seguimiento a la Ley 
20.418 con expertos/as, académicos/
as, integrantes colegios profesiona-
les y de las organizaciones de la so-
ciedad civil que trabajan en salud 
sexual y reproductiva, educación 
sexual y derechos. En este contex-
to se contó con la presentación de 
la Directora de Prosalud, Verónica 
Schiappacasse, y del Dr. Ramiro 
Molina C. de la Facultad de Me-
dicina de la Universidad de Chile 
con su presentación sobre el estado 
de avance de la implementación de 
política de educación sexual “Plan 
MINEDUC sobre Educación Se-
xual” y con una importante discu-
sión en torno a las temáticas funda-
mentales que se incorporan en esta 
ley, de donde se recogen parte del 
presente diagnóstico.

• Reunión Estado de Implementación 
de Ley 20.418 con actores guberna-
mentales, directivos, profesiona-
les y técnicos de los/as Ministerios 
sectoriales y otras agencias del Es-
tado; se contó con la presencia de 
Profesional técnicos del Programa 
de Salud Adolescente y de la Mujer 
del MINSAL, con profesionales del 
SERNAM, tanto de la Unidad “Mu-
jer y Maternidad: Comprometidos 
con la Vida ” como PMG de edu-
cación y salud, con profesionales y 
miembros directivos del Instituto 
Nacional de la Juventud y con pro-
fesionales de la Seremis de Salud de 
Santiago Oriente y Rancagua.

• Revisión documental bibliográfi ca: 
Libros, Informes, Boletines sobre 
educación sexual.

• Portal Ministerio de Educación: 
Información disponible en Convi-
vencia Escolar sobre programas de 
educación sexual.

En este contexto, las difi cultades 
pesquisadas durante la implementación 
de este proyecto y que pasan a revisarse a 
continuación, son:

1. El carácter intersectorial de la im-
plementación de los programas 
de educación sexual y la superpo-
sición de roles entre MINSAL y 
MINEDUC respecto a los ámbitos 
técnicos y administrativos que su-
ponen la implementación de la ley.

2. Externalización del servicio como 
modelo de mercado.

3. Mecanismo de fi nanciamiento 
poco defi nido.

a) Tensión en la implementación 
de programas dado el carácter 
intersectorial de la educación sexual

Una de las difi cultades históricas 
que ha presentado la implementación de 
los planes de educación sexual, dice rela-
ción con su carácter intersectorial. La ley, 
en este sentido, no soluciona la tensión 
que también marcó la implementación de 
las JOCAS en su momento entre el Mi-
nisterio de Salud y el Ministerio de Edu-
cación. Ello, pues, en este caso la ley es-
tablece explícitamente que su reglamento 
debe ser legislado desde el Ministerio de 
Salud, pero al mismo tiempo, demanda 
a los establecimientos educacionales in-
cluir un programa de educación sexual. 
En la práctica, a casi dos años de la pro-
mulgación de esta ley, el Ministerio de 
Salud aun no entrega dicho reglamento, 
el cual de acuerdo al Dr. Ramiro Molina, 
se encuentra en proceso de creación33. Al 

33 La información entregada por el Dr. Ramiro Moli-
na, se enmarca dentro su presentación sobre “Plan 
MINEDUC sobre Educación Sexual” en las reuniones 
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no contar con un reglamento y un meca-
nismo de fi nanciamiento defi nido a la fe-
cha, ha habido difi cultades para el avance 
de una política de educación sexual de 
calidad y defi nida en los establecimien-
tos educacionales, con una parcial au-
sencia del organismo encargado de esta, 
el MINSAL y con una participación me-
ramente administrativa del MINEDUC. 
Este último solo se ha centrado en po-
ner a disposición de los establecimientos 
educacionales municipales los 7 progra-
mas de educación sexual seleccionados 
en conjunto con SERNAM, lo que ha re-
sultado ser insufi ciente a la luz de los ob-
jetivos plasmados en la Ley respecto a la 
universalización de la educación sexual 
en los establecimientos educacionales re-
conocidos por el Estado chileno.

Asimismo, una vez que el 
MINSAL concluya con la elaboración del 
reglamento, y en virtud que en la actua-
lidad ha generado un “Plan de Educa-
ción” a través de un convenio con ma-
tronas para que trabajen en conjunto con 
los establecimientos educacionales, esta-
ríamos frente a un paralelismo en el sis-
tema escolar entre el Ministerio de Salud 
y el Ministerio de Educación en relación 
a la implementación de educación sexual 
tal como estipula la ley, que desde una 
perspectiva histórica ha sido uno de los 
grandes obstáculos que se han visto en 
los planes de educación sexual.

de noviembre 2011 de seguimiento a la Ley 20.418 con 
expertos/as en los ámbitos comprendidos por esta ley, 
a saber, educación sexual, acceso a anticoncepción en 
general y anticoncepción de emergencia en particular 
y embarazo adolescente. Estas instancias se realizaron 
gracias al apoyo técnico y fi nanciero del Fondo de Po-
blación de Naciones Unidas en el marco del Proyecto 
Abogacía ICPD+ UNFPACHI1R11A con la Facultad 
de Ciencias de la Salud de la Universidad Central, 
2011.

b) Educación sexual: un servicio con 
modelo de mercado

Otra de las difi cultades que pre-
senta la actual implementación de la ley, 
dice relación con la derivación de la im-
plementación y gestión de la educación 
sexual a “proveedores” externos, relevan-
do el rol del Ministerio de Educación al 
de oferente de estos programas a través 
de fondos de fi nanciamiento en el que 
cada sostenedor de escuelas puede ele-
gir la “oferta programática” que mejor 
se adecue según su proyecto educacional 
particular.

En la práctica, el mecanismo para 
materializar la política de educación se-
xual sigue un modelo de programas 
privados que se contratan por los soste-
nedores educacionales para asistir téc-
nicamente a los establecimientos esco-
lares siguiendo los principios de la ley 
de la oferta y la demanda. El portal del 
MINEDUC a través de su Unidad de 
Transversalidad Educativa consigna “El 
Ministerio de Educación, como parte de 
la estrategia para apoyar la formación 
en el tema de Sexualidad, Afectividad 
y Género en los establecimientos edu-
cacionales (EE) del país, pone a disposi-
ción de los sostenedores  recursos para 
que contraten Programas de Formación 
en Sexualidad, Afectividad y Género”34. 
De este modo, los proveedores externos 
de programas de educación sexual deben 
competir con los restantes para ser selec-
cionados por la mayor cantidad de soste-
nedores.

34 Fondo en sexualidad, afectividad y género, Ministerio 
de Educación en: htt p://www.convivenciaescolar.cl/
index2.php?id_portal=50&id_seccion=3763&id_conte-
nido=15667
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37 La elaboración de este cuadro se basa en la presenta-
ción Dr. Ramiro Molina durante la reunión del 17 de 
noviembre de seguimiento a la Ley 20.418 y las Fichas 
de Programas de Capacitación en Sexualidad, Afec-

tividad y Género, disponible en portal MINEDUC: 
http://www.mineduc.cl/usuarios/convivencia_esco-
lar/doc/201108230956370.programas_de_sexualidad.
pdf
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La visión de mercado en este con-
texto conlleva una serie de complejida-
des que dicen relación con los criterios 
que utilizan/rán los sostenedores para la 
elección de uno u otro programa, siendo 
que en la oferta del MINEDUC se obser-
van importantes disparidades en cuanto 
a contenidos, modalidad de enseñanza, 
metodologías, objetivos y resultados es-
perados entre estos. Así, por ejemplo, tal 
como se observa en el cuadro resumen, 
solo dos de los programas cuentan con 
evaluación de impacto ex post publica-
da; asimismo, algunos de estos progra-
mas cuentan con modalidad presencial 
y semipresencial, siendo estos últimos 
predominantemente de carácter virtual. 
En un contexto de necesidades escola-
res múltiples y complejas –especialmen-
te dado el énfasis que se ha puesto en la 
medición de la calidad de la educación 
con pruebas estandarizadas– con recur-
sos limitados, saturación de demandas 
a los agentes educacionales, entre otros 
factores, la elección de los programas de 
educación sexual bajo el paradigma de 
un modelo de mercado puede constituir 
uno de los principales obstáculos para 
que los y las estudiantes puedan acce-
der a una información de calidad en este 
ámbito.

c) Mecanismo de fi nanciamiento poco 
defi nido

La tercera difi cultad del actual 
plan de educación sexual, está dada por 
su mecanismo de fi nanciamiento, el que 
en la actualidad ha recaído la responsa-
bilidad administrativa en el MINEDUC. 
En vistas de contar con el mandato de 
implementar un plan de acuerdo a la ley, 
el MINEDUC se vio en la obligación de 
idear un mecanismo de fi nanciamiento 
de estos programas:35

La primera vía fue a través de una 
negociación privada entre cada programa 
y sostenedor, lo que no logró satisfacer 
los objetivos de la ley.

El segundo mecanismo fue vincu-
lar la contratación de los programas con 
los fondos SEP de cada escuela, lo que 
tampoco dio los resultados esperados, ya 
que la prioridad de la utilización de estos 
fondos son técnico pedagógicas asociados 
al SIMCE.

Y, fi nalmente, el tercer mecanismo 
y que a la fecha es el que se está imple-
mentado, fue a través de la creación de 
un “Fondo para capacitación en sexua-
lidad, afectividad y género”, el que en 
marzo de 2011 fue de 300 millones. En 
agosto del mismo año se aumentó a 600 
millones ya que solo alrededor del 8% de 
los establecimientos educacionales lo ha-
bían utilizado. Este fondo está destinado 
para que cada establecimiento pueda ca-
pacitar a 3 docentes, lo que equivale a un 
total asignado a cada uno de $330.000 por 
escuela.

Cabe mencionar que entre sep-
tiembre y octubre de 2011, solo el 39% de 
los fondos había sido ejecutado, lo que 
da cuenta que el diseño del proceso pre-
senta serias defi ciencias36. Asimismo, de 
acuerdo a la resolución exenta 6486 del 
2 de diciembre de 2011 del MINEDUC37, 

36 La información que se presenta en este diagnóstico es 
elaborada a partir de la reunión del 17 de noviembre 
de seguimiento a la Ley 20.418 con expertos/as y de 
la presentación de Dr. Ramiro Molina, quien está a 
cargo del programa desarrollado por CEMERA de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Chile.

37 La mencionada resolución exenta está disponible en 
el portal de Convivencia Escolar del MINEDUC en: 
htt p://www.mineduc.cl/usuarios/convivencia_escolar/
doc/201112021534030.resolucion.pdf
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solo 466 establecimientos educacionales 
que reciben subvención fi scal se adjudica-
ron uno de estos siete programas con los 
fondos del año 2011 para implementar un 
plan de capacitación en materia de edu-
cación sexual para sus docentes, lo que 
da cuenta que en términos de cobertu-
ra, la implementación de la ley está muy 
por debajo de lo esperable y de las nece-
sidades educacionales en la materia. En 
este documento se puede observar que la 
gran mayoría de los programas adjudi-
cados, son de carácter online y semipre-
sencial, y no cuentan con evaluación de 
impacto publicada, por lo que así como 
no son claros los criterios utilizados por 
el MINEDUC en la selección de los 7 pro-
gramas, tampoco es claro el criterio de 
los sostenedores en la elección de estos. 

En este sentido, una capacitación docente 
a través de un programa de educación se-
xual presencial es mucho más demandan-
te de tiempo y recursos para la escuela y 
para el/los docente/s involucrados, lo que 
podría estar a la base de una menor elec-
ción de estos en comparación con los de 
carácter online.

Finalmente, la implementación de 
una política de educación sexual a través 
de un fondo de capacitación para docen-
tes dista bastante de ser un programa de 
educación sexual propiamente tal, ya que 
no es claro que mediante este sistema se 
den las transferencias de conocimiento y 
se encaucen las necesidades y demandas 
de los benefi ciarios reales de estos pro-
gramas, los y las jóvenes de Chile.
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3. Acceso a la anticoncepción de emergencia 
en los municipios en Chile

La decisión del Tribunal Cons-
titucional en 2008 prohibiendo la distri-
bución de la anticoncepción hormonal 
de emergencia (pastilla del día después) 
en el servicio público de salud afectaba 
al sistema de salud central dependiente 
del Ministerio de Salud; los consultorios 
y postas administrados municipalmente 
mantenían la libertad para distribuir el 
fármaco. La manos de los/as alcaldes/as 
de cada

Sin embargo, el 18 de junio de 
2009, la Contraloría General de la Repú-
blica dictaminó, siguiendo el fallo del TC 
en 2008, la prohibición a los municipios 
de entregar anticoncepción hormonal de 
emergencia, haciendo extensiva la medi-
da a cualquier ente público o privado que 
suscribiera convenio con algunas de las 
entidades que forman parte del Sistema 
Nacional de Servicios de Salud, es decir, 
incluyendo expresamente a las municipa-
lidades39.

39 Expresamente, el fallo de la Contraloría señalaba: 
“Pues bien, en la situación en análisis y considerando 
lo ya asentado por el Excmo. Tribunal Constitucional, 
en su calidad de intérprete jurídico supremo de la 
Constitución, en orden a que constituye una vulne-
ración a la Carta Suprema la realización por parte de 
los entes integrantes de la Red Asistencial del Sistema 
Nacional de Servicios de Salud, de acciones que im-
pliquen la utilización del fármaco Levonorgestrel y 
el método combinado Yuzpe, denominados “píldora 
del día después”, conforme a la resolución recaída 
en el requerimiento de inconstitucionalidad causa rol 
N° 740-2007 y teniendo en cuenta que entre aquellos 
se encuentran los municipios, necesario es informar 
que las municipalidades quedan comprendidas en el 

La distribución de la anticoncep-
ción de emergencia en Chile ha refl ejado 
la pugna que permanentemente se da en 
Chile en torno a los temas denominados 
“valóricos”.

En el año 2008, luego que el Tri-
bunal Constitucional acogiera un reque-
rimiento de inconstitucionalidad presen-
tado en 2006 por 36 parlamentarios38 que 
impugnaban las Normas Nacionales de 
Regulación de la Fertilidad, específi ca-
mente la utilización de la anticoncepción 
de emergencia, además del otorgamiento 
de consejería a menores a partir de los 14 
años de edad sin el consentimiento ni el 
conocimiento de sus padres y madres, se 
inició una nueva fase en la larga disputa 
por lograr que se entregara el fármaco, 
que no estuvo exenta de confusión.

38 La nómina de los requirentes estuvo integrada por 24 
diputados de la UDI y 12 de RN. De la UDI: Claudio 
Alvarado Andrade, Gonzalo Arenas Hödar, Ramón 
Barros Montero, Eugenio Bauer Jouanne, Sergio Boba-
dilla Muñoz, Sergio Correa de la Cerda, María Angé-
lica Cristi Marfi l, Andrés Egaña Respaldiza, Enrique 
Estay Peñaloza, Marcelo Forni Lobos, Alejandro Gar-
cía-Huidobro Sanfuentes, Javier Hernández Hernán-
dez, José Antonio Kast Rist, Juan Lobos Krause, Juan 
Masferrer Pellizzari, Patricio Melero Abaroa, Iván 
Norambuena Farías, Carlos Recondo Lavanderos, 
Marisol Turres Figueroa, Jorge Ulloa Aguillón, Gon-
zalo Uriarte Herrera, Ignacio Urrutia Bonilla, Gastón 
Von Mühlenbrock Zamora Felipe Ward Edwards. De 
RN: Alberto Cardemil Herrera, Francisco Chahuán 
Chahuán, Roberto Delmastro Naso, Pablo Galilea 
Carrillo, René Manuel García García, Amelia Herrera 
Silva, Rosauro Martínez Labbé, Cristián Monckeberg 
Bruner, Nicolás Monckeberg Díaz, Roberto Sepúlveda 
Hermosilla, Alfonso Vargas Lyng, Germán Verdugo 
Soto.
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De este modo, los únicos organis-
mos estatales que hasta dicha fecha po-
dían entregar la anticoncepción de emer-
gencia en cualquier situación quedaron 
inhabilitados para hacer uso de esa facul-
tad. Ante esta coyuntura, el Gobierno de 
la época reaccionó enviando al Congre-
so, a menos de dos semanas del fallo de 
la Contraloría40, un proyecto de ley con 
carácter de suma urgencia para reponer 
la entrega de la anticoncepción hormonal 
de emergencia en el sector público de sa-
lud. Este proyecto de ley fue aprobado en 
primera instancia en la Cámara de Dipu-
tados el 15 de julio de 2009 con 73 votos 
a favor y 34 en contra. En el Senado fue 
aprobado con modifi caciones y fi nalmen-
te el 28 de enero de 2010 la Ley 20.418, 
que Fija Normas sobre Información, Orienta-
ción y Prestaciones en Materia de Regulación 
de la Fertilidad fue promulgada en el Dia-
rio Ofi cial.

Esta Ley, que consta de cinco 
artículos relativos a la información y la 
prestación de servicios en materia de re-
gulación de la fertilidad, señala expresa-
mente que es un deber de los órganos del 
Estado competentes en la materia poner a 
disposición de la población los métodos 
anticonceptivos autorizados (incluidos 
los de métodos anticonceptivos hormona-
les de emergencia).

Pero a pesar de la vigencia de la 
Ley, y como consecuencia de la confu-
sión generada a partir de los fallos del TC 

ámbito de aplicación de dicha sentencia y, en con-
secuencia, están jurídicamente impedidas de imple-
mentar planes o programas o realizar actividades o 
acciones que impliquen la utilización o entrega a cual-
quier título de ese fármaco, ni aun a costo municipal o 
mediante cobro al usuario”.

40 Santiago, 30 de junio de 2009.

primero y de la Contraloría después, su-
mado a la resistencia basada en posturas 
conservadoras de quienes eran responsa-
bles de su distribución, la entrega de la 
AE no se ha dado de manera óptima ni 
oportuna.

Durante los últimos años se ha de-
sarrollado un seguimiento de la distribu-
ción de la AE y si bien luego de la pro-
mulgación de la Ley 20.418 hay un marco 
que entrega garantías, la carencia de un 
reglamento ha difi cultado la fl uidez y efi -
ciencia de este proceso41.

En el 2010 y luego de la promul-
gación de la Ley 20.418 las difi cultades 
para la distribución estuvieron marcadas 
por dos temas. Por una parte el cuestio-
namiento de la legitimidad del expendio 
de recetas de anticonceptivos orales y de 
emergencia por parte de las matronas y 
por otro por la falta de stock.

El debate en torno al tema del ex-
pendio de recetas por parte de las ma-
tronas se generó a partir de la iniciati-
va del Seremi de salud de Coquimbo42 
de enviar un ordinario prohibiendo a las 
matronas entregar anticonceptivos y el 
Levonorgestrel, a partir de lo establecido 
en el artículo 117 del Código Sanitario en 
el sentido que estos/as profesionales po-
drían usar y prescribir solo aquellos me-
dicamentos que el reglamento clasifi que 

41 Dides, C. Benavente, C, Sáez, I. (2011) Entrega de la 
píldora anticonceptiva de Emergencia en el sistema 
de salud municipal, Chile. Estado de la situación 
2011. FLACSO-Chile, Consorcio Latinoamericano 
de Anticoncepción de Emergencia, CLAE. Dides, C. 
Benavente, C. Morán, J. M. (2010) Entrega de la píldo-
ra anticonceptiva de emergencia en el Sistema de Sa-
lud Municipal, Chile. Estado de Situación. Programa 
Género y Equidad FLACSO-Chile y UNFPA.

42 Osvaldo Iribarren.
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como necesarios para la atención de par-
tos normales. En respuesta a esta situa-
ción un grupo de diputados impulsó una 
modifi cación legal al Código Sanitario 
con el objetivo de facultar a las matronas 
para recetar anticonceptivos, hormona-
les y no hormonales, además de la anti-
concepción de emergencia. Este proyecto 
fue aprobado por la Cámara alta el 10 de 
agosto de 2011 y la Ley 20.533 fue pro-
mulgada en septiembre de 2011.

El seguimiento de la entrega en 
2011 confi rma la tendencia registrada en 
2010, de aumento de la distribución de 
AE. Así, de los 320 municipios que cuen-
tan con salud municipalizada en Chile, 
el 77,8% (249), está entregando la PAE, 
mientras que hay un 10,9% (35) que no 
lo hace, cifra muy por debajo de la regis-
trada en 2010, pero signifi cativa si se con-
sidera que la Ley 20. 418 tiene ya más de 
un año de vigencia.

Tabla 6. Situación de los municipios respecto a la entrega de la PAE, 2008-2011

2009 2010 2011

¿Entrega la píldora del día después? n % n % n %

Sí 162 50,5 212 66,3 249 77,8

No 133 41,4 96 30,0 35 10,9

No entrega información telefónicamente - - 8 2,5 7 2,2

No Sabe/No Responde 26 8,1 4 1,3 1 0,3

Sin información 28 8,8

Total 321 100,0 320 100,0 320 100,0

Fuente: Elaboración propia Benavente, Dides, Sáez et al. Universidad Central (2011), en el marco del convenio 
con UNFPA. 

No obstante los avances en la 
materia, una primera mirada a los da-
tos muestra que en las situaciones de no 
entrega, la causa principal es la falta de 
stock, lo que signifi ca que algunos muni-

cipios continúan quebrantando la ley, que 
obliga a los municipios a poner a disposi-
ción de la población los métodos anticon-
ceptivos incluyendo la PAE.
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Tabla 7. ¿Por qué no se entrega la PAE? 2011

n %

No hay stock 7 20,0

No hay recursos humanos para su entrega 6 17,1

Sin stock, se deriva a hospital o SAPU 4 11,4

No Sabe/No Responde 4 11,4

No hay recursos humanos para su entrega, se deriva 3 8,6

No hay stock ni recursos humanos para su entrega 3 8,6

Alcalde/sa no la autorizó 2 5,7

No hay stock ni recursos humanos para su entrega, se deriva 2 5,7

No está clara la situación legal de la PAE 1 2,9

No se tiene atribuciones para su entrega 1 2,9

No hay demanda 1 2,9

Por orden municipal solo se entrega en SAPU 1 2,9

Total 35 100,0

Base: Municipios que no distribuyen la PAE (n = 35)
Fuente: Elaboración propia Benavente, Dides, Sáez et al. Universidad Central (2011) en el 
marco del convenio con UNFPA.

ñalan falta de stock. ¿Por qué carecen de 
stock? ¿Falta de recursos? ¿Decisión de 
no solicitar por parte del municipio?, son 
algunas interrogantes que merecen res-
puesta.

Por otra parte, urge realizar estu-
dios más cualitativos sobre la entrega de 
PAE a grupos específi cos de población. 
La distribución a adolescentes parece no 
ser óptima y por lo general no se hace 
entrega a los varones que la solicitan para 
sus parejas.

El cumplimiento de la Ley 20.418 
en materia de anticoncepción de emer-
gencia no es aún un tema resuelto y es 
recomendable continuar con estudios y 
consultas para hacer seguimiento a la dis-
tribución en los aspectos señalados.

Si bien todas las razones para la 
no entrega invitan a realizar seguimien-
tos, llama la atención que aún aparezcan 
respuestas que señalan problemas legales 
(dos casos) y la decisión del edil (tres ca-
sos si se le suma a los dos casos no auto-
rizados la orden de entregar solamente 
en SAPU). Es importante además señalar 
que entre los municipios que señalan la 
falta de stock para la no distribución de 
AE, algunos no toman la opción de utili-
zar el método YUZPE.

Si bien se constatan avances en la 
materia, es necesario continuar con el mo-
nitoreo y seguimiento de la distribución 
considerando otros focos. Por una parte, 
sería interesante realizar seguimiento en 
aquellos municipios que históricamente 
no distribuyen PAE y en aquellos que se-
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4. Comentarios fi nales

de Estado, más si está afectando los pro-
yecto de vida principalmente de mujeres 
adolescentes. Según un estudio de Dides, 
Benavente et al. (2008)

“La asistencia al consultorio para 
temas de salud sexual y reproductiva es 
prácticamente nula entre los y las adoles-
centes y jóvenes consultados en todas las 
regiones. Si bien tienen conocimiento de 
que la entrega de métodos anticoncepti-
vos e información existe en los consul-
torios, no acuden a ellos por dos moti-
vos: duda sobre la confi dencialidad y la 
mala calidad de los condones y pastillas 
anticonceptivas”43.

El embarazo en la adolescencia es 
un fenómeno que profundiza las inequi-
dades en las relaciones de género, acre-
centando la vulnerabilidad de las mujeres 
dado que en él confl uyen diversas formas 
de subordinación social: en cuanto mujer, 
en cuanto joven, en cuanto pobre44.

El aumento de los embarazo en la 
adolescencia en una preocupación de Es-
tado puesto que afecta el desarrollo de los 
proyecto de vida individuales así como 

43 Dides, C.; Benavente, M.C.; Pérez, S.; Guajardo, A.; 
Morán, J.M. (2007) Participación de adolescentes y 
jóvenes en el diagnóstico y elaboración de políticas 
públicas en salud y desarrollo en Chile. Programa 
Género y Equidad, Flacso-Chile, Ministerio de Salud, 
Gobierno de Chile, UNFPA, Santiago, Chile.

44 SERNAM (2001) Consideración de la Salud y Dere-
chos Sexuales y reproductivos de los/as Adolescentes 
y Jóvenes en el contexto de la Reforma a la Salud en 
Chile. Santiago de Chile.

El seguimiento de la Ley ha de-
mostrado que existen una multiplicidad 
de barreras y obstáculos que no han sido 
superados. Los datos entregados en este 
documento técnico dan cuenta de tensio-
nes políticas y falta de decisiones en el 
campo de las políticas públicas que es-
tán afectando a adolescentes, mujeres y 
hombres en materia de salud sexual y re-
productiva. Si bien es cierto no es posible 
dejar de reconocer los avances que hay 
en materia de leyes, la distancia que exis-
te entre el discurso y la práctica es una 
constante que se repite desde la década 
de los 90. Las cifras entregadas dan cuen-
ta de ello.

4.1. Consideraciones fi nales sobre la 
prevención del embarazo en la 
adolescencia

Tal como se ha señalado el emba-
razo adolescente es causa y consecuencia 
de grandes desigualdades sociales, eco-
nómicas y de género, afectando la salud 
y el desarrollo individual, educativo y la-
boral de las y los adolescentes y jóvenes.

En esta perspectiva es importan-
te recalcar que la sexualidad y la repro-
ducción traspasan la esfera de lo priva-
do convirtiéndose en asuntos políticos y 
ciudadanos, en donde el Estado juega un 
rol de garantía de derechos a través de 
la implementación de políticas públicas 
acordes con la realidad de la población, 
por tanto la preocupación por la preven-
ción del embarazo adolescente es un tema 
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el desarrollo social, político y económico 
del país.

Las políticas públicas que se han 
intentando implementar no han sido del 
todo efi caces y se necesita de evaluacio-
nes rigurosas para dar cuenta de los po-
sibles avances y obstáculos que aún per-
sisten.

4.2. Consideraciones fi nales. Política de 
educación sexual

En el marco de este diagnóstico, 
el estado de situación del cumplimiento 
de la ley 20.418 en el ámbito de la edu-
cación sexual es aún incipiente y por lo 
tanto es necesario reformular y mejorar 
algunos de los aspectos aquí elaborados 
para cumplir con los objetivos que se han 
propuesto, tanto desde el ámbito de su 
implementación y cobertura como desde 
el ámbito técnico-curricular y la calidad 
de los programas seleccionados, dado el 
desequilibrio que muestran a nivel com-
parativo.

En este marco, la Facultad de 
Ciencias de la Salud propone los siguien-
tes desafíos a considerar para la imple-
mentación de un programa de educación 
sexual acorde al nivel de las necesidades 
actuales que muestra la educación para 
los y las estudiantes de nuestro país:

• Defi nir mínimos en el currículo a 
pesar de la visión privilegiada que 
continúa predominando acerca de 
la libertad de enseñanza por sobre 
la garantía en los derechos de las y 
los jóvenes.

• Exigir evaluación de impacto y re-
sultados sostenidos en el tiempo a 
los programas seleccionados.

• Estandarizar en términos de cali-
dad los programas de educación 
sexual que en la actualidad se es-
tán implementado, especialmente 
en lo que refi ere a las metodolo-
gías y modalidades de implemen-
tación, así como en la etapa de 
seguimiento y acompañamiento 
en el proceso de instalación de ca-
pacidades en los establecimientos 
educacionales.

• Avanzar en un marco intersectorial 
real, consensuado, defi nido y sin 
fricciones en sus ámbitos de com-
petencia entre salud, educación, 
programa de la mujer, programa 
de adolescentes, etc.

• Orientar la información y la capa-
citación en educación sexual hacia 
el aseguramiento del acceso a los 
servicios de SSR especialmente en 
los y las jóvenes más vulnerables, 
ya que aún persisten el embarazo 
no deseado, el embarazo adoles-
cente y las prácticas riesgosas en 
sexualidad en este grupo, de modo 
que se apunte hacia una sexuali-
dad informada y libre de coaccio-
nes, acorde al cambio cultural y 
las nuevas visiones predominantes 
de los y las jóvenes en materia de 
reproducción, sexualidad, afectivi-
dad, placer, identidad y género.

• Elaborar un diseño de estrate-
gia establecida formalmente en el 
tiempo escolar, con etapas, hitos, 
objetivos y evaluación de resul-
tados esperados, ya que en la ac-
tualidad los planes no se condicen 
con una carta Gantt  establecida y 
los resultados esperables son defi -
nidos en forma difusa.

• Formalizar el apoyo y respaldo a 
la implementación del programa 
de educación sexual escogido por 
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parte del equipo de gestión direc-
tiva de cada establecimiento, ya 
que esta es una situación que en la 
actualidad le ha restado legitimi-
dad a las acciones que se realizan 
al interior de los colegios, debili-
tando las capacidades que queden 
instaladas por falta de voluntad de 
apoyarla y legitimarla en la comu-
nidad educativa.

• El cumplimiento de la Ley 20.418 en 
materia de educación sexual no es 
aún un tema resuelto y es recomen-
dable continuar con mecanismos de 
fi scalización para hacer seguimien-
to a la calidad del cumplimiento de 
la ley en este aspecto.

4.3. Consideraciones fi nales sobre el 
acceso a la anticoncepción de 
emergencia

La distribución de la anticoncep-
ción de emergencia es parte las prestacio-
nes que el Estado por ley está obligado a 
brindar a la población en su conjunto. Ex-
presamente, la Ley 20.418 establece que 
“los órganos de la Administración del Es-
tado con competencia en la materia pon-
drán a disposición de la población (…) 
los métodos anticonceptivos hormonales 
de emergencia”.

Las difi cultades en el cumplimien-
to de este punto de la ley han sido múl-
tiples, y si bien en 2011 se constató un 
aumento signifi cativo de los municipios 
que están entregando anticoncepción de 
emergencia a quienes la solicitan, se de-
ben promover acciones de distinta índole 
para, en primer lugar consolidar los avan-
ces independientemente de los cambios 
de autoridades, y en segundo lugar para 

lograr la entrega en todos los municipios 
de Chile.

En esta perspectiva los desafíos 
son, entre otros, los siguientes:

• Potenciar el trabajo de informa-
ción respecto de la anticoncepción 
de emergencia en la población en 
general y en los/as adolescentes en 
particular.

• Continuar con el seguimiento y 
monitoreo de la distribución de 
AE en todo Chile; el levantamiento 
de información que esté disponi-
ble es fundamental para constatar 
avances y detectar localidades más 
problemáticas.

• El seguimiento debería realizar-
se de manera más focalizada en 
aquellos municipios que histórica-
mente no han entregado AE y que 
en 2001 persistían en esta línea. La 
metodología a emplear en estos 
casos debería ser de corte cualita-
tivo.

• Se debe realizar monitoreo respec-
to de la entrega de AE en grupos 
específi cos de población; adoles-
centes, hombres.

• Los futuros monitoreos deberían 
apuntar al tipo de AE que se en-
trega; si bien el método YUZPE es 
una buena opción, no es lo mismo 
para una mujer tomar una dosis 
de levonorgestrel (progestina) a 
ingerir 8 o 10 pastillas anticoncep-
tivas combinadas de progestina y 
estrógenos.

• Promover la eliminación de la 
exigencia de receta retenida en la 
prescripción de AE; esta exigencia 
establecida para algunos medica-
mentos sujetos a control de stock, 
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como los sicotrópicos, no se justi-
fi ca en el caso de la AE, ya que no 
es un medicamento que presente 
contraindicaciones médicas ni que 
genere adicción.

Finalmente, se expone a continua-
ción la información recogida en las re-
uniones, principalmente en relación a los 
problemas detectados por actores claves 
de la sociedad civil y de gobierno que di-
fi cultarían la plena implementación de la 
Ley 20.418.

Para una mejor comprensión y dis-
cusión de estos obstáculos o problemas, 
de distintas características y dimensiones, 
se han ordenado en una tabla en función 
de los responsables directos. Además, se 
ha agregado una columna en la que, fren-
te a las difi cultades se plantean los desa-
fíos derivados. No se considera un ejerci-
cio cerrado, sino que se plantea como una 
invitación a revisarla y proponer nuevos 
desafíos y formas de solución, de modo 
que, desde las particulares experticias 
y realidades se avance hacia una imple-
mentación cabal de la ley, de modo de 
asegurar que la salud sexual y reproduc-
tiva de chilenos y chilenas esté efectiva-
mente garantizada.

Tal como se ha señalado a lo largo 
de este documento, la salud sexual y re-
productiva en Chile aún no está garanti-
zada para todas las personas, y es en este 
contexto que la Ley 20.418 debe jugar un 
rol fundamental. Sin embargo, como se 
constata con los datos entregados, la exis-
tencia de la Ley no es sufi ciente. Es ta-
rea de todos/as los/as actores desarrollar 
acciones para asegurar que los compro-
misos del Estado en la materia se cum-
plan. Esto implica continuar con la tarea 
de seguimiento del cumplimiento de la 
Ley, desarrollar acciones de advocacy y de 
información a la ciudadanía en estas ma-
terias y respecto de los derechos garanti-
zados por la ley.

Este documento es un intento por 
poner sobre la mesa la información dis-
ponible en materia de salud sexual y re-
productiva y plantear las problemáticas 
pendientes y los principales desafíos para 
el año 2012, con el apoyo de UNFPA. Es 
también una invitación a la refl exión en 
torno a las tareas a desarrollar desde los 
distintos quehaceres institucionales para 
continuar con la tarea de construir un 
país equitativo respecto a la salud sexual 
y reproductiva para mujeres, hombres, 
adolescentes y jóvenes.
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Institución responsable Problema Desafíos

Estado en general • Por parte de los organismos gubernamentales 
no existen respuestas claras.

• Sigue existiendo la receta médica retenida 
para la compra de la AE en farmacias.

• Trabajar para que la 
entrega de AE sea sin 
receta.

• Desarrollar redes 
regionales que elaboren 
políticas regionales.

Nivel parlamentario • Legisladores con poca información respecto a 
los alcances de la práctica médica y rol de las 
matronas.

• Ausencia de conocimiento de estas materias en 
los distritos que representan.

• Actualización de leyes.

• Ley de derechos Sexuales 
y Reproductivos.

• Reconocimiento en la 
Constitución de los 
derechos en sexualidad y 
reproducción.

Ministerio de Salud y 
trabajo intersectorial 
(MINEDUC, SERNAM; 
INJUV; etc.)

• No hay acceso oportuno para los y las jóvenes a 
la anticoncepción de emergencia y los métodos 
anticonceptivos en general.

• A dos años de la promulgación de la Ley 20.418 
aún no existe un Reglamento de esta, por tanto 
los criterios se su aplicación terminan siendo 
personales y valóricos.

• Aumento del VIH en personas jóvenes.

• Aumento y/o mantención del embarazo 
adolescentes.

• Realizar seguimiento a 
la implementación de 
los Centros de Salud 
Amigable.

• Hacer seguimiento 
a acción de MINSAL 
respecto al reglamento a 
la Ley 20.418.

Ministerio de 
Educación y trabajo 
intersectorial (MINSAL, 
SERNAM, INJUV, etc.)

• Educación sexual: ausencia de una política 
sustantiva intersectorial.

• Imposibilidad de aplicar los fondos SEP para 
la educación sexual (Sistema administrativo 
de aplicación de los programas de educación 
sexual que no cuentan con normativa ni guías 
técnicas.

• Problema intrínseco de los sistema de 
implementación de los programas ofertados 
por el Mineduc,

• Problemas con la ejecución presupuestaria 
durante el 2011 para implementar los 
programas de educación sexual 330.000 pesos 
por establecimiento escolar, bajo impacto 
como política pública, problemas en el 
presupuesto, etc.

• Políticas de educación sexual post 14 años no 
da cuenta de las nuevas estadísticas.

• Seguimiento específi co de 
la implementación de la 
política de educación en 
el marco de la ley.

• Políticas de educación 
sexual desde la temprana 
edad (inclusividad-Chile 
crece contigo).
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Institución responsable Problema Desafíos

Municipios (Asociación 
Chilena de 
Municipalidades)

• Existe objeción de conciencia de alcaldes.

• Pocos centros de amigables.

• Ausencia de información, respecto al acceso de 
los jóvenes.

• Problema de disponibilidad de la AE para 
los jóvenes, también radica en la falta de 
disponibilidad de las matronas de horarios de 
atención.

• Centros poco amigables para jóvenes y 
adolescentes.

• Problemas en la confi dencialidad en la entrega 
de la AE en los y las jóvenes

• Difundir la obligatoriedad 
por ley de la distribución 
de la AE; insistir que no 
es atribución del alcalde 
la decisión de entregar 
o no.

• Contar con AE en los 
boxes de urgencia.

• Trabajo en red con las 
ONG que se mantienen 
vinculadas al tema 
por ejemplo APROFA, 
CEMERA, ICMER, Prosalud.

• Seguimiento a las 
acciones de los 
municipios en las 
materias.

Ciudadanía y 
movimientos sociales

• Los y las jóvenes no se reconocen como sujetos 
de derechos.

• Desarrollar argumentos 
que insistan en la 
contradicción entre la 
afi rmación acerca de que 
los jóvenes son sujetos de 
derecho y la resistencia 
a que accedan a métodos 
anticonceptivos.

• Promoción de los temas 
en centros de alumnos/as 
y Centros de Estudiantes 
Universitarios

Universidades, 
Organismos No 
Gubernamentales 
y Organismos 
Internacionales 

• Ausencia de estudios respecto a lo que sucede 
en la práctica con los y las jóvenes.

• Objeción de conciencia en la atención en salud 
sexual y reproductiva.

• Consentimiento informado en las prácticas de 
la atención en salud sexual y reproductiva.

• Proponer estudios 
puntuales de acceso 
a salud sexual y 
reproductiva de grupos de 
población específi cos y de 
seguimiento de las leyes

• Problematizar y promover 
la discusión de conceptos 
como la objeción de 
conciencia y su aplicación 
en la práctica.

• Realizar evaluaciones de 
las políticas públicas en 
la materia.
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